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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 10 de junio de 1943 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel l a Católica 
a don José Muñoz Vargas y a don Luis Martínez de 
Irujo y Caro.

En atención a las circunstancias que concurren en 
el señor don José Muñoz Vargas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel ila Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de junio de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, .

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

* En atención a las «circunstancias que concurren en 
el señor don Luis Martínez de .Irujo y Caro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de. la Orden de 
Isabel lia Católica.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de junio de {mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 14 de junio de 1943 por el que se separa 
del servicio al General de Brigada don Heli Rodan
do de Telia y Cantos.

. Cumplidos los trámites que previenen los artículos 
doce y dieciséis de la Ley- de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta, a propuesta del Ministro 
del (Ejército, se separa del servicio al General de Bri
gada don. Heli Rolando de Telia y Cantos, quien que
dará en \ h  situación de retirado ten las condiciones que 
dispone el artículo diecisiete de la expresada Ley, y ¡al 
que ípor el Consejo Supremo de Justicia Militar le se
rán señalados los haberes pasivos que en 1a indicada 
situación pudieran corresponderle.

Así (lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a catorce dé junio de mil novecientos cuaren
ta y tres. 

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 8 de junio de 1943 por  la 
que se nombra Agregado Naval Ad
junto a la Embajada de España en 
Berlín a don Agustín Miralles de 
Imperial y Díaz.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio 
de Marina, he tenido a bien nombrar 
Agregado Naval Adjunto a la Emba
jada de España en Berlín al Teniente 
de Navio don Agustín Miralles de 
Imperial y Díaz.

Lo digo a V. E. para s»u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.

GOMEZ-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 12 de junio de 1943 por 
la que se nombra Agregado Comer
cial Adjunto en Estocolmo, en co
misión en la Embajada de España 
en Buenos Aires, a don Enrique 
Muñoz Vargas y Herreros de Te
jada.

Excmo. S r.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio de 
Industria y Comercio, he tenido a 
bien nombrar Agregado Comercial Ad
junto en Estocolmo, en comisión en 
la Embajada de España en Buenos Ai
res, al Técnico Comercial del Estado 
don Enrique Muñoz Vargas y Herre
ros de Tejada.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de junio de 1943.

GOM$Z-JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DÉ LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por 
la que se declara jubilado, por edad, 
al ex Suboficial del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto don Esteban Miguel 
Calleja.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 2 de 
septiembre de 1940, en armonía coiNp 
dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y 44 del Re
glamento para su aplicación, de 21 
de noviembre de 1927,

Acuerdo declarar jubilado al ex Sub
oficial de la plantilla de Salamanca 
don Esteban Miguel Calleja, el cual 
fué separado del Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, hoy Policía Armada, 
con fecha 21 de febrero de 1940, por 
haber sido condenado por los Tribu-
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nales Militares a la pena de un año 
y seis meses, con motivo de su actua
ción durante e¡ Glorioso Alzemiento 
Nacional.

Madrid, 29 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por la 
que se amplia el limite de edad par
a opositar a plazas de Auxiliares 

mixtos de Correos.

limo. Sr.: Habiendo señalado la 
edad máxima de 36 años para poder 
opositar a plazas de Auxiliares Mix
tos de Correos, y siendo justo ampliar 
este limite para aquellos que desean 
tomar parte en dicha convocatoria y 
que desempeñen algún otro servicio en 
Correos, .

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la condición segunda de la 
Orden de 4 de mayo próximo pasado 
se entienda ampliada en 61 sentido de 
que los Auxiliares interinos, Carteros 
urbanos, Subalternos, Carteros rura
les y Peatones, podrán presentar la 
documentación correspondiente, sin lí
mite máximo de edad, siguiendo fija
do el límite mínimo de 18 años.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943 — 

P. D., Pedro Fernández Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de junio de 1943 por 
la que se acuerda la expulsión del 
Cuerpo de Telégrafos de don Isidro 
Quijano y Mateos, jefe de negocia
do de tercera clase.

limo. Sr.: Vdsfco el expediente dis
ciplinario instruido al Jefe de Nego
ciado de 'tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos don Isidro Quijano y Ma
teos, para calificar. y. hacer efectiva 
la responsabilidad en que pudiera ha
ber incurrido por anomalías e irregu
laridades observadas en su actuación 
como Encargado de la Estación de 
piedra-hita, dependiente del Centro de 
Avila, ampliado después por haber co
metido nuevas y graves irregularida
des en el manejo y custodia de fon

dos del Giro telegráfico oída la de
fensa del encartado, -y de conformi
dad, en lo sustancial, con lo infor
mado por el Consejo de Dirección de 
las Telecomunicaciones, lo propuesto 
por esa Dirección General y lo dic
taminado por el Consejo de Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la expulsión del Cuerpo del 
mencionado- funcionario, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 57 del 
Reglamento Orgánico y el 51 del Re
glamento del Giro, como incurso en 
tres faltas calificadas de muy graves 
en el apartado 1.° del artículo 157 del 
Reglamento de'Servicio, una de ellas, 
y las dos restantes en el 7.° del pro
pio artículo y Reglamento en vigor.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento * y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1943. — 

P. D., Pedro Fernández Valladares.
Ir

limo. Sr» Director gener'al de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de junio de 1943 por 
la que se convoca concurso de tur
no ordinario para proveer vacantes 
del Cuerpo Técnico Administrativo 

 de este Departamento en varios Go
biernos Civiles.

Tifio. Sr.: Existiendo varias vacan
tes de la Escala, Técnico-administra
tiva de este Ministerio en los Servicios 
Provinciales del mismo, todas para 
su provisión entre funcionarios que 
se encuentren en servicio activo, en 
tumo ordinario de traslados, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 
3.° de la Orden de 20 de febrero de 
1941, se anuncian para su provisión 
las vacantes comprendidas en la re
lación aneja, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Las solicitudes se formu
larán en plazo de quince días hábiles, 
que terminará el* 7 de julio venidero, 
a las doce horas, considerándose des
estimadas las peticiones que en la ex
presada fecha y hora no hayan tenido 
entrada en el Ijtegiskró General de 
este Departamento. 'En la instancia 
expresará cada solicitante au catego
ría o clase administrativa, número 
con que figura en el último Escalafón * 
publicado, destino que presta en la 
actualidad y cuantas qirGun&tanclas 
personales o mérito» estltaae proceden
te, con arreglo a la Orden antedi
cha, pudiéndose incluir en la peti
ción cuantas vacantes interese de las ,

anunciadas a concurso, por orden de 
preferencia, figurando las vacantes 
Interesadas al margen del escrito y 
no en el texto del mismo.

La instancia vendrá necesariamen
te cursada por el Jefe inmediato e 
informada por éste.

Segunda.—Los traslados derivados 
del presente concurso tienen el ca
rácter de voluntarios y no darán de
recho al auxilio de transporte, excep
to los destinados a Las Palmas y San
ta Cr\*z de Tenerife.

Tercera.—No podrán solicitar tras
lado los sancionados con i al prohibi
ción al ser depurados si no hubiesen 
cumplido el plazo marcado al efecto.

Cuarta.—Una vez ingresada en este 
Ministerio la instancia solicitando to
mar parte en el concurso, no podrá el 
interesado hacer renuncia de sus pre
tensiones y vendrá obligado a acep
tar el destino que le corresponda, de 
los que solicite, si fuese nombrado 
para alguno.

Quinta.—Para general conocimiento 
se advierte que en las provincias de 
Las Palmas y Santa Cruz de Teneri
fe se abona el 30 por 100 de sus suel
dos en concepto de indemnización de 
residencia, y el 10 por 100 en Alican
te" para igual finalidad, regulando la 
cuantía por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1943. — 

P. D., Pedro Fernández Valladares. .

I'lmo. Sr. Jefe de la Sección Central
de este Ministerio.

RELACION DE VACANTES QUE 
SE CITA

Alicante ...................................  1
Cádiz ...................  „..   1
Córdoba ................  2
Cuenca ............*...............  2
Huelva ...........      1
Las Palmas  .................   3
Lérida ..................     1
Navarra  ..................................  1
Orense .................................................... 1
Santa Orua de Tenerife ...............  3
Toiedo 1
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O  

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

CONCURSOS

ORDEN de 14 de junio de 1943 por 
la que se abre concurso para cu
brir entre Jef es de la Escala Comp

lementaria de cualquier Arma la  

plaza vacante de secretario de la 
jefatura Superior de Defensa Pasi
va de Marruecos.

Vacante la plaza de Secretario de 
la Jefatura Superior de Defensa Pasi
va de Marruecos, se abre concurso pa
ra ser cubierta entre- Jefes de la Es
cala Complementaria de cualquier Ar
ma que deseen ocuparla.

Los peticionarlos dirigirán sus ins
tancias acompañadas de la documen
tación prevenida en la Orden de 8 
de julio de 1940 («D. O.» núm. 148) j 
a la Jefatura Nacional de Defensa | 
Pasiva (Miguel Angel, núm. 33), Ma- j 
drid), en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el '«Dia
rio Oficial», concediéndose cinco más 
a los destinados en Marruecos, Balea
res y Canarias.

Madrid, 14 de junio de 1943.

ASENSIO

Destinos

ORDEN de 14 de junio de 1943 por la 
que se destina a la Mehal-la Jalifia
na del Rif número 5 al Maestro Ar
mero del C. A. S. E. don José Pe
riñán Fernández.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana del 
R if número 5, para cubrir vacante que 
de su empleo €xiste en la misma, al 
Maestro Armero del C. A. S. E. don 
José Periñán Fernández, actualmente 
disponible forzoso en Marruecos, el 
cual cesa en dicha situación y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de j 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 14 de junio de 1943.

 A ñ E N R T O

ORDEN de 14 de junio de 1943 por 
la que se destina a la Mehal-la Ja

lifiana de Melilla numero 2 al Auxili
ar Administrativo del C. A. S. E.

don Manuel Mesa Vilches.-

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Melilla número 2, para cubrir va- j 
cante que de su empleo existe en la | 
misma, al Auxiliar administrativo del j 

C 1 A. S. E. don Manuel Mesa Vil- 
ches, de la Primera Agrupación del 
Servicio de Colonias Penitenciarias mí- : 
litarizadas, el cual cesa en dicho des- ! 
tino y queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 14.de junio de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 14 de junio de 1943 por la 
 que se destina a la M ehah-la Ja l i

fiana de Tetuán número 1 al Maes
 tro Herrador provisional don Isidoro

Serrano Batista.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Tetuán núm. 1 para’ cubrir vacan
te que de su empleo existe en la mis
ma, al Maestro herrador provisional 
don Isidoro Serrano Batista, del Ba
tallón de Montaña número 3, el cual 
cesa en dioho destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo, del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4).

Madrid, 14 de junio de 1943. y

ASENSIO

ORDENES, de 14 de junio de 1943 
por las que se destina a la Mehal-la 
Jalijiana Rif numero 5 a los Sar
gentos de Infantería que se 
mencionan. 

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
del R if número 5, para cubrir •vacan
tes que de su empleo existen en la 
misma, al Sargento de Infantería don 
José San tañe, Martínez, del Regimien
to número II, el cual cesa en dicho

 destino y queda en la situación pre- 
!venida en el párrafo segundo del ar- 
\ tículo segundo del Decreto de 23 de 
• septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 14 de junio de 1943.

ASENSIO
i  —

| Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
i del R if número 5, para cubrir vacan

te que de su empleo existe en • la 
misma, al Sargento de Infantería don 
Rogelio Zufri Cuesta, del Batallón m - 

; dependiente de Infantería número 32, 
el cual cesa en dicho destino y queda 
en la situación prevenida €n el párrafo 
segundo, del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 14 de junio de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 27 de abril de 1943 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Ambrosio Ramos Fuen
tes y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones d e . Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 15 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O. núfn. íf  
anexo) y Decreto de 12 de julio de 

i 1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con. derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Ambrosio Ramos 
Fuentes y termina con doña María 
Morales Morales, cuyos* haberes pasi
vos se les satisfarán en la foibna que 
se expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que orden del excelentísimo se
ñor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ..i



P á g i n a  5 8 2 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 j u n i o  1 9 4 3

R E L A C I ON

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ambrosio Ramos Fuentes ............
D a Teresa Mesán Román ................

D. Manuel Silva Núfiez ............... .
D.a Carmen González Estévéz

D. Tomás Alonso del Buey ......
X>.a Eulalia Mezquita Ramo» ............

D. Miguel Martínez Amutio ............
D.a Quintina García Moreno ............

D. Emilio Morales Herrera ...............
D.a Josefa Córrale jo Benavides .........

D. Tomás Castillo Royo ........ ...........
D.a Constantina Muela Romero .......

D. Domingo Antonio Beiro Campeiro 
D.a Joaquina Cambeiro Rodríguez ...

D. Benito Rico Lacalle ........ ...........
D.a Higinia Novoa Castro ........ .......

D. Constantino Sáiz Robles ........... .
D.a Telesíora ürbina Ocio ................

D. Liborio Somoza ........... . ................
D.a Dolores Díaz López ..................V
D. Vicente Astorga Martínez .........
D.a Dolores Roya Rodríguez ............

'D. Roque Arroniz Zúñiga ......... ......
D.a María Cruz García Piédrola

D. Justo Pizarro Menor ............ ......
D.a Agustina Núñez 'Pámpano .........

D .'  Camilo Sánchez Seijas .................
D.a Dosindia Rojo Fernández ............  ,

D. Francisco Román Araújo .............
D:a, Juana Carballido Martín .............

D. José Añbarrán Durán ........... .......
D.a Juana María Dorado Romero .....

D. Joaquín Pino Rodríguez.......
D.a Felisa Arcones Rodríguez ............

D. Fermín de la Casa Vellido .........
D.a Anastasia de las Casas Carrillo ...

D. Timoteo Rodríguez Zarzosa .......
D.a Leandra Manuel Gutiérrez .........

D.x Esteban Alvarez García ............
XXa Ehsá Ortiz de Guzmán y Artiaga

Padres

Idem

Idem

Idem .......

Idem .......

Idem .........

Idem í.¿......

Idem ........

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ......

Idem .........(

Idem J 

Idem ...íaí.. : 

Idem 1 

Idernt...^...,: 

Idem .......... ]

Infantería 33 ......

Infantería 33

Idem ........... .......

Bn. AmtrMdras. 7.

Infantería 5 .........

Infantería 17 ......

Infantería 29 .....

Inf. Zaragoza 30 ...

Infantería 31 ......

Infantería 36 .....

Flechas Azules ...

F. E. T. Alava ...

F. E. T. Badajoz. <

Bn. .Cato. Villarro- 
bledo .................i

0. Q. Femando 1. I 

B. Cz. Me lilla 8 ... i

Ldem ..................... l

iCdem ............ ........i

Cdem ....... ..............é

Bn. Montaña 6 ... i

j
Sargento D. Juan Ramos Mesán ...............

Sargento D. Manuel Silva González ............

Sargento D. Félix Alonso’ Mezquita .......

Sargento D. Alejandro Martínez García ......

Camo Emilio Morales Corralejo ......................

Cabo Lorenzo Castillo Muela ...................... .

Cabo Pedro Beiro Cambeiro ..-______ :..........

Cabo Santos Rico Novos ..................................

Cabo Luis Saiz ürbina .......... .......................

Cabo Germán Somoza Diez ..............................

Cabo Silvano Astorga Roya ..............................
i

Cabo Segundo Arróniz García ......... .

Cabo Pedro Pizarro Núñez ............................

Cabo Luis Sánchez Rojo .... ................. ......... .

Soldado Francisco Román Carballido .............

Soldado "bristóbal Albarrán Dorado ................

Soldado Francisco Pino Arcones ................... .

Soldado Eugenio de la Casa de las Casas .........

Soldado Esteban Rodríguez Manuel .................

Soldado Eriberto Alvarez Ortiz de Guzmán

4



N ú m .  1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 2 3

q u e  s e  c i t a

Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos qué se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

, 3.500,00

3.500.00

2.160.00 

3.500,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.500 

* 795,500

795.500

795.500

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

íi

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160*00

795.50

796.50

796.50

795.50

796.50

796.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926#y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942, 

(ccD. O.» núme
ro 264).

Y • ;

19 agosto 1938 

15 septiembre 1936

29 agosto 1938

24 mayo 1938 

19 enero 1939

1 abril 1938 

10 octuibre 1936 

9 junio 1938 

R  enero 1938 

26 junio 1938 

22 julio 1938 

19 julio 1937

30 marzo 1939 

12 noviembre 1938 

14 enero 1937 

29 diciembre 1936

1 enero 1948

2 marzo 1938 

2 septiembre 1937

25 julio 1937

Cádiz .................

Pontevedra .....

Zamora ..... .

Logroño .......... .

G ranada ..........

Zaragoza ..........

La Coruña ...

Logroño ............

León ..... ........

Lugo ............

Orense ..... . . . .. .

Alava ..... .

Badajoz ..........

Lugo ................♦.

Sevilla

ídem ............ .

Toledo

ídem .........77.-..:

N
Valladolid .......

Alava ..... ;.

C azor la ...................

Cambados ...... .

S. Vitero . ...........

T. de Cameros ....

Alhendin .......... ......

Cariñena ........V7..s

Adraño ................

Logroño .........i......

León .................. . . .

Ferreiros ........

Verín .......... ..7 ....7..'

OrbiSo ......»....T......

S. Vte. Alcántara.. 

S Eulalia-Pantón.7

Utrera ............

Sevilla ...tt;. 

Oropeea ..r.........r..

C. de B&ñuela ......

Quintanilla Abajo. 

Saünüias

v^adiz

Pontevedra .?... 

Zamora 

Logroño 

Granad^ .........

Zaragoza .........

La Coruña ... 

Logroño »

León ..................

lugo

Orense ............

Alava ..............

Badajoz .........

LUgO ...777...... .

Sevilla ......r.....

ídem ..............

ToledO .77......7..

Idem ..... r..Tu;..

Valladolid . . . ^  

Alava

s

4

t
1



P á g i n a  5 8 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . . Pedro Ortiz de Zarate y Ortiz de
Zarate ............................ .........

D .a Módica Martínez de Sabarte y 
Ochoa de Echagún ....................

D. Juan Romero Arana ....................
D .a Margarita Carrasco Moncayo ,,

D. Juan Merino Morante ............... .
D .a Isabel Sánchez Santiago ..............

S'
D. Rafael Muñoz Burgos ....................
D .a M aría Corbacho M artín .............

D. Casimiro Valles Melero ................
D .a Inés Sobcjano San G il .............. ..

I?. Do-mingo Blasco Cu lió .................
D .a Isabel Julián Navarro ...........

D. Gregorio Rodríguez Bravo ...•......
D .a Rosalía Escuer González .......

D. Antonio Peña Martínez .............
D .a M aría Galán Fresquet "................

D. José M aría Arrióla Lazcano •.........
D. Juana Ostolaza' Mugurüfca .............

D. Simón Gallo Crespo ..........;.........
D .!l Irene García González .................

D. Fernando Cocolina Lázaro .........
D .a Juliana Merino Estébanez ..........

D. Andrés Vázquez Vaamonde ..........
D .a Manuela Raú Taboada .................

• D. Santiago Campillo Mayo .............
D .a Martina A lija Rubio ............... ;...

D. Primitivo de la Paz ̂ Sánchez .....
D .a Josefa' Diéguez Alvarez .............

D. Manuel Castillo Alonso .................
D .a Catalina Alberdi Aguirre .............

D. Generoso González García .........
D .a M aría Manuela Ramos Benito ...

D. Vicente Clariana Ortiz ........ ........
D .a Ladislada Gómez Longueras '

D. M igue l,Rivera Manso ..................
D. Avelina Alvarez Novoa ................./

D. Pascual Posada Fernández ..........
ÍX a Atilina Rojo Castro ....................

D. Antonio Rodríguez Rodríguez 
D .a Julia Rodríguez Salgueiro .........

Padres

Idem ......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ¡7 ; 

ídem .v.......

ídem 7....;...

Idem N r.v.;v. ..
\

Idem ..........

Idem

Idem

Id e m ....... ...

Id  m  . ..........

Idem ...;.7 ... 

Idem ....... .

Bn. Montaña 5 ...

Infantería 6 ..........

Bn. Cazadore^ 7 ...

Inf. Pavía 7 ..........

B M. Sicilia 8 ......!

Infantería 18 ......

Idem ......................

Idem ......................

Infantería 19 ......

•

Infantería 22 ......

Infantería 25 ,, ,

Id e m ,......................
%

Infantería 27 .......

Infantería 28

Idem ............. ........

Idem .....

Infantería 29 

Infantería 30 , 

Idem ............. ........ i

Idem ...... ................j

•

Soldado Marcos Ortiz do Zarate Martínez de Sa
barte .......................................................................... ».

Soldado Miguel Romero Carrasco ............... ...........

Soldado Venancio Merino Sánchez ........................

Soldado Bartolomé Muñoz Corbacho .....................

Soldado Manuel Vallés Sobejano ............................

Soldado Pedro Blasco Julián ......... ........................

Soldado José Rodríguez Escuer ............ .............

Soldado Antonio Peña Galán ............. .....................

Soldado José Arrióla Ostolaza ............................. .

Cabo Aquilino Gallo García ........................... .

Soldado Cruz Alejandro Cocolina Marino ............ .

Soldado Enrique Vázquez Rúa .................................

\
Soldado José Campillo A lija  ....v............

Soldado Antonio Sánchez Diéguez ......v................

Soldado Manuel Castillo Alberdi .............................

Soldado José González Ramos ...... ..............¿77........

Soldado Vicente C lariana Gómez ........................

Soldado Cándido Rivera Alyarez . ¡ ...... ...;.r....... .

Soldado Manuel Rodríguez Rodríguez '......

\ ;



N ú m . 1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  58 2 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que

se les consigna  
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50 

7 693,50 

*693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

i

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

2J60,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

Estatuto de Cla
ses P asivas del 
Estado de 22 
de octubre de  
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
m ero 264).

i

]

2/

2

2

3

19

8 d 

31

7

8 

17 

26

27 

12

31 d

28 

19

5

5

,6

¡3 se$ 

8

2 ti 

i  ti

» U

julio

•iciembre

julio

abril

énero

1

agosto

enero

agosto

iciem bre

julio

m ayo

enero

abril

enero 3 

)tiembre 1 

abril 1 

aíbrero V 

sbrero 11 

>brero li

1937

1937 .

1938 • 

1937 ,

1939 ; 

1937''

1937 j 

1939 (

1938 (

1937 } 

1936 \

1938 i

1939 I
1

L938 C 

.939 S 

.936 S 

938 Z 

987 O 

937 U

m u

Alava .................

M álaga ...............

Pa-lencia .............

Málaga ....... ........

Navarra .............

reruel .................

Zaragoza ....... .

Castellón ............

Guipúzcoa

3urgos ............. ..

/a lladolid  

-a Coruña ,,,,

eón ................

Córdoba .............

Santander 

alam anca —... 

aragoza ..ír.í.; 

rense . ..íttttt...

ídn . . . . . . .v;....7.7

Jg O ....................

/

Murúa .......................

Pizarra ..............;....

Los L lanas ............

Ronda ............ ..........

Azagra ....... .............

Teruel .......

Lum piaque ..............

P eñ iscola  ................

Motrioo .............. .

Q. Sobresierra ......

Valladoiid . . . . . . . . . .r.

Arzúa ....r .................

Veguina de Orbigo 

Mon/tilla ........7 ..7... i

Castro Urdíales .... i

O. del Obispo ....... í

Calatorao 2

!
Riobó c

i
P. de la Valdiuema 1

r
M oni arte .....vr.T.^ I

Alava ........

M álaga ..........

F alencia ..v .......

'Málaga ................

Navarra ... .. . . . . .

Teruel ......

Zaragoza ... . . . . . .

Castellón .......r .

G uipúzcoa ..... ..

Burgos ............ ;r.

Valladolid  

La Coruña ......

Leóp ....................

Córdoba ..7 .........

Santander  

Salam anca  

Zaragoza .. tí7...

>rens© ................

- e ó n ....... .............

AígO .......

3

5

i



P á g i n a  5 8 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6  j u n i o  1 9 4 3

NOM BRES DE LOS INTERESADOS
P aren te sco  

con  los 

c a u s a n te s

A r m a  C u e rp o  o
U nidad  a q u e  p er
te n e c ía n  l o s  c a u -  

sa n te s
CLASES Y  NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D. José Alvarez Gómez ....................
D 1 Manuela Alvarez Veiga ............. Padres ....... Infantería 30 'Soldado Emilio Alvarez Alvarez ........................i

D. José Vidal'Rodríguez ....................
1D.;1 Pilar Ageitos Pérez ....................... Idem ........... Idem ................... . Soldado Juan Vidal Ageitos ...............................

D Nicolás Sánchez Esté vez .............
V a Angela Fernández Marcos Idem ..... infantería 31 ...... Soldado M a n u e l .Sánchez Fernández .............

D. Antonio Cernadas Núñez .............
D:a María González Vigo .................... Idem Idem ...................... Soldado Manuel Cernadas González ................

D  Vicente González Mplk ................
r?.;l Perpetua Aldao Quejo ................ Idem ....... .............. Soldado Juan González Aldao .......................

D. José Raposo Rivadas ................
D.a Pilar Martínez Nogueira ............. Idem Infantería línea 3. Soldado Eusebio Raposo Martínez ........ ..........

D. Antonio Seguín González .......... .
P .a Tomasa Cid Pizarro .................... Idem Infantería 36 ...... Soldado Benito Seguín Cid ........ .....................

D. Calixto López Sáez ....................... .
D.a Antonia Gascón González ............. ídem Idem .............r.......v

Soldado Martín López Gascón .........................

D. Manuel Aido Fungueiro .............
D.a María Romero Rivela ................ Idem ........... Infantería 40 ...... Soldado Manuel Aldo Romero .......... .

D. Juan José Royo Solsona ......•......
D.a Concepción Peralta Ferrer .......... Idem ........... Infantería 62 ...... Soldado Guillermo Royo" Peralta ............ .

D. Rufino González Moreno .............
D .a Bibiana Ruiz Bernal .................... Idem ........... Flechas Negras ... Soldado Manuel González Ruiz ........... ...........

D. Antonio Castillo Castillo .............
D.a Trinidad Castillo Castillo ............. Idem ......... B; Virgen Cabeza. Soldado Antonio Castillo Castillo ...................

D. José Viñas Boixader ........ ...........
D.a María del Rosario Picas Casadejús Idem ......... Tercio PilWr ..... Falangista Antonio Viñas Picas .......................

D. Tomás Arnáiz Hernando .............
D .a Paula de la Hera Martín ........ . Idem ......... T.° St.a Gadea .... Falangista Doroteo Arnáiz de la Hera ............

D. José Sarmiento López ................
D.a Dolores García Correa .....;..... . Idem ......... F. E. T. Burgos ... Falangista Santiago Sarmiento García ........

D. Cesáreo Alvarez Castro .;........ .....
D a Filomena Novoa Mosquera ......... Idem ........... F. E. T. Ooruña ... Falangista Elias Alvarez Novooa .....

D. Tomás Mallo González ................
D.a Angela Fernández Alvarez ......... Idem ......... F. E. T. León ,..... Falangista Tomás Mayo Fernández ............

D. José María Vicente del Arco ......
D.a Marta Luengo Delgado ................

D. Pedro Larrañaga Belar .;..............
D.a Alejandrá Sarroa Corono ......... .

Idem ...........

Idem .........

F. E. T. Madrid ... 

F. ~E. T. Navarra.

Falangista Juan Vicente' Luengo ......... .......v

Falangista José Larrañaga Sarraoa .............

D. José Ramón Re don .......................
D.a Carmen Mor Casan .................... Idem ........... F. E. T. Oviedo ... Falangista José Ramón Mor ......;.v.

D. Juan Ranjcs Naranjos ................
D.a Lorenza Ortega Enríquez ....... ..... Idem ......... jF. E. T. Palmas ... jFalángista Juan José Ramos Ortega .............



N ú m .  1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 8 2 7

Pensión a n u a l que se les concede
Aumento por Ley de 6 de noviembre ae 1942 (1)

Pesetas

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia, en que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 i

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

E s ta tu to  de C la
ses P asivas del 
E stado  de 22 de 
o ctubre de 1926 
y Ley de 6 ae  
noviem bre d e 
1 9 4 2 («D iario 
O ficial» núm e
ro 264).

\

8 agosto  1938 

12 d iciem bre 1936 

31 m ayo 1938 

24 ju n io  1938 

5 m ayo 1938 

22 feb rero  1937 

28 enero  1939

15 noviem bre 1938

22 agosto  1936 

18 agosto 1938

10 m arzo  1938 

7 ju lio  1937

16 o ctu b re  1938 j 

i4  d ic iem b re  1936

23 m ayo 1938:t

Z8 ab ril 1937 

23 enero  1938

11 ju lio  19Í7 

3 noviem bre 1938 

1 sep tiem bre 1938

2 b  ju n io  i938

1 • - O rense . . . . . . . . 7 , , .

La C oruña .......

León .................

L a C o ru ñ a .......

Idem  ....... ..........

Idem  .......... .......

O rense . . . , .........

León . . . . . 7 ....... .

La C oruña .......

'Z aragoza ...........

B adajoz ............

Taén  .......

B arcelona .........

B urgos ....... ......

C a n arias  ....... .

O rense  .........

Oviedo .......

S a lam an ca  , ,

V izcaya .............

C astellón  .......

C a n arias  .......

G om áriz  Esgos ......

Corzo ...........

S ta . M aría  del Rey

M uros .....................

. C arballo  ................

T o ra s  (L aracha) .. 

V illar de B a rrio  ... 

o. A drián  del V alle

R ían  jo  ........... .......

P e d ió la  ....................

F u e n te s  de C antos. 

A lcalá la  R eal ....

. M an resa  ....................

O rdefón  de A bajo.

L as P a lm as ....... .

G om osende ...i......

C a lab o ran a  ............

M on leras ..............

ELorrio .........

B en icasín  ........ .....

T e ro r .........................
1

O rense 

L a C oruña 

León

L a C o ru ñ a .......

Jdem  ....... ví;......

Idem  .................

O rense ............-.t

L eón

L a C oruña ......

Z aragoza . . . . . . . .

B ad a jo z  ...........

J a é n  ...................

,B arcelo n a .......

B urgos ........

L as P a lm as ...

O rense .............

Oviedo . . . . . . .w..

S a lam a n ca  7..,¡-

V izcaya . . . ........
*
C astellón  ..... 

C an aria#

3

6

V

3

ft
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  lo s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  o  
U n id a d  a q u e   

pert e n e c ía n  lo s  
caus a n t e s

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D. Manuel Vargas M on tes .........................
D.a Adolfina González Morales .............

D. Deogracias Orgaz Medina ..................
D.a Petra Sánchez Collado Vaquero...

D. Sinforoso Sagastizábal Iturre 
D .a Juliana Aramburu Apolaza ..............

D .  Nicolás Mañero Blasco ..................
D .a Teodora Navarro Tabuenca .............

D .  Juap Pérez Valero ................ . ......... ; ..
D.a Valentina Abad Sanjuán ..............

D. Elias Prada Delgado ............................
D . a Concepción Núñez Méndez .............

D. Salvador González Mahide 
D.a Aquilina de las Delicias ..................

D. José López Pardo ..............................
D.a Teresa Hipólito Fernández ........

D. Juan Rojas Martín ................. ........
£>.a Matilde Lorenzo y García de Blas

D. Carlos Rosado í%rro ......... *...........
J j .a Isabel Sandoval Ráolobo ...............

D. Anacleto Mirón Ovejero .......•.....
D.a María Rubio Simón ......... ............

D. Félix Roldan Aliste ...................... ......... f
D .a Julia Colino Aliste ............................ .

D. José María Rodríguez Garrido . . .  
D.a María Gil del Valle .......... .................

D. Valentín Sebastián sancho .............
D.a Servidea Torces López .......................

D. Inocencio Peña A b á n .......1...................
D.a Valentina Peña Tejero . . j .............

D. Manuel Bellas Reigo ....................... .
D.a Francisca Castro Ramos ...................

D. Cosme Rubio Vela ....................... .
D.a Vicenta Marín Gregorio ............... .

D. Francisco Ruiz Parra ...........................
D.a Catalina Alvarez Salguero ..............

D. Jos? Moreira AÍlegre ......................
D.a María Am oso Rodríguez ..................

D .  Francisco Requejo González ...7 .; 
D . a Manuela M o u re ...........................................

D .  Elias Manuel Expósito San tana . . .  

D.a María Ojeda Suárez ............................

Padres .......

Idem ........

Idem .........

Idem ¿.....r..

Idem ....... .

/

Idem i...-.y...

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem
\

Idem 7.7. .. . -

Idem .........
\

Idem ......7..

Idem

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Vizcaya ... 

F. E. T. Zaragoza. 

Idem ......... ..............

Legión ......................

/
Idem .......... i...........

6

Idem ......... ..............

Idem ...... .'.....7........

Idem •....!..................

Idem ......... ..............

Idem ......... ....¡.y.....

Regulares 2 ;........

Idem .............. ..;.....
t

Regulares 3 ..... ..?.

Artillería 27 ....-.....

Artillería 26 .........
* *

Sanidad ...............

B. Z. Minadores 8

Idem ................ .7.....

M.° Z. Tegfos 4 ...

Falangista Juan Vargas González .............. .

Falangista Emiliano Orgaz Sánchez .................

Falangista Joaquín Sagastizábal Aramburu ...

Falangista Dionisio Mañero Navarro .......... ...

Falangista Pascual Pérez Abad ..... ................. .

Legionario Elias Prada Núñez .......... ............. :

Legionario Arturo González de las Delicias ...

Legionario Demetrio Rojas Lorenzo ...............

Legionario Gonzalo Rosado Sandoval ............

Legionario Nicolás Mirón Rubio .....................

Legionario Félix Roldán Colino ... . ..u y .. . . . . . . .y y 7

Soldado Diego Rodríguez Gil .......... .

Soldado Gregorio Sebastián Torres .. .7 .. '.— ...

Soldado Pablo Peña peña ....... ............ . . . . . . . . . . .7 .........

Soldado José Bellas Castro ................. . . . . . ...............

1
Soldado^Calixto Rubio Marín ............... .........v;..,

Soldado Miguel Ruiz Alvarez .................. ...............77

Soldado Ramón Moreira Arnoso’ ............777....... 77

Soldado Saturnino Requejo Moure .-.7.7......... .

Soldado Liberto San tana Ojeda .................. ......... .
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.173.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00 ,

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

E statuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado' de 22 
octubre 1926 y 
Ley 6 novieni- 
b r e be 1942 
(«D O.» nú
mero 264).

a '

7

3

16

2

13 

22 

28

14 

5

14

25

SO

14

27

2

25

9

8 

12

1

7

. julio  

septiem bre  

enero 

septiem bre 

abril 

febrero 

noviem bre 

abril 

octubre  

junio  

diciem bre 

diciem bre 

octubre 

m ayo  

octubre 

febrero 

enero  

septiem bre 

enero 

. marzo 

enero

1937

1937

1939

1937

1938 i

1937

1938 

1937 

1933

1937

1938 

1937

1937

1938 

1938

1937

1938

1937

1938

1939 

1939

Sevilla . . . . . 7 . ------

Toledo . . . . . .77. . . .

/
Guipúzcoa ........

Zaragoza . .. .. .. .

Idem .......... ;.....

Orense . . ..... ......

Zamora ......;.......

Badajoz ....... .

Toledo ....... .........

Cáceres .......... .

Idem  ...................

Zamora

Sevilla  ....... .. .. ..

iSegovia .......... ...
1
I _

Zaragoza ...........

i ,a Coruña .......

Zaragoza . .. .. . . . .

Badajoz .............

La Coruña .......

Orense ..............

Las P alm as ....

• Sevilla  .............

El C. de Escalona.

Legazpia ..............

G allur ......................

Balbuente ....... . . . . .*

V illam artín ..........

P . de A liste ...........

V. de los Barros ....

Sonseca ...... tt. .........

Cáceres .............. . . . . . .

P. de ia M ata .......

M oreruelo .. ..- ....... .

P ilas .......................... .

Adrados 7.7777.-7.777... 

A. de Momcayo ....

P uentas ........................

G otor ..... .T .-.................

La M orera .................

Cápelas

Vill^m arín .................

8 . ¡Bartolomé de T.

Sevilla .......777

Toledo ................

Guipúzcoa .......

Zaragoza .......

Tdem  ....... .

Orense

Zamora .....7 ,.7..

Badajoz .............

Toledo ....... , . . 7 . .

Cáceres

Tdem .................

Zam ora ... . . . . . . .

Sevilla  ...7..777.Y;

Segovia .......... .

Zaragoza .......... .

La Coruña j.......

Zaragoza .........7.-.

Badajoz ..7 . .. .. ..

La Coruña .......

O r e n se ,.............. .

Las P alm as ~7.

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con lo s  

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Cristóbal Pérez B lasco ........... h ....
D. Santiago A izam azábal Zubim endi
D. Antonio Rodríguez M illán ...........
D. Juan Vázquez Núñez ........... ....... .

Padre ....... Cb. Castillejos 9 ... 
F. E. T . Castellón.
Infantería 5 ...........
Bón. Zapadores 7... 
in fantería  17 .......

Alférez D Francisco Pérez Guillén ....... .............
Idem  ........... Sargento D José Aizarnazábal Oliden ‘............ i.
Idem  ........... Soldado Manuel Rodríguez Subirán .....................
Idem .......7. Soldado M anuel Vázquez Serrano .........................

D. Leonardo Andrés M aroo ....... 7...... Idem ........... Soldado Isaías Andrés Alvarez .............................
D. R am ón Vela Diestre ............... . Idem . . .V . .  

Idem  ...........

Idem

Infantería 19 ........ Soldado .Francisco Vela Pérez ............... ...-.........
D. M anuel M ateo M ate .................... . In fantería 24 ....... Soldado V íctor M ateo Gil ..................  ..................

D. Jesús Labandeira Gándara ...........
1

Infantería 29 .-.7 ... Soldado M anuel Lavandera T o ja  .......
D. Antonio López M artínez ............... Idem ........... Idem .......................... Soldado 'Antonio López Ansede ............................
D. G regorio Fuentes Fuentes .}........ . Idem  ........... Idem .......................... Soldado M arcelino Fuentes Fernández ...........
D. Bautista Rodríguez Suárez ........... Idem  s........... In fantería  30 ....... Soldado José Rodríguez G arcía ... . .-................

/ D. José Pom ada Rodríguez ............... Idem  ............ Infantería 31 ....... Soldado Emilio Pousada M anso ...................... .
D. Lorenzo Rodríguez Arcas ................ Idem  ........... In fantería 32 ....... Soldado Diego Rodríguez Veira • .......................

D . José Sanrom án Periel ....... ..-..7.... Padres . - . . .  

Padre ..

In fantería 58 ......

F. E.. T. G uipúzcoa 
F. E T. León .......

RolHaHo Clenernoo Rflnromáti CocJAn ---- -------D .a Francisca Costán Albas .............

D  Pedro Rodríguez Jim énez ............... Falangista Pedro Rodríguez R am írez -7;..-77
¡D. Juan R ubio Ram og •••'................... . Idem  .......... Falangista Dom ingo Rubio de la Iglesia ........
D  Rom án Aguilera Sanz ........... ....... Idem  ....... F. E. T. Mcos. ... 

F. E. T . Orense ... 
Legión .......................

Cabo Francisco Aguilera Lorente ..........................
D  H erm inio Ríos Arcos .............. . Idem  ........... Falangista Vicente R íos Fernández ......................
D  Angel Peco Sanz ídem  .......... Legionario José Peco "Tolón  .....................................
D  Adriano de Santiago Nieto ........... Idem  .........., Idem  ................. ...... Legionario Luis de Santiago R iñón .....................
D. Francisco José Roldán González... 
D  Nadal Salam anca M ayáns ...........

Idem  ........... I d e m ............... *...... Legionario José Roldán Aguilera .........................
Idem  ........... I d e m ............... . Legionario José Salam anca Porcel .....................

r» a Floree Cid Dom ínguez ................... Idem  ........
i'

Artillería 15 ...........
B. C. S. F em ando 1 
B.° Caz. Melilla, 3 
B 0 M. Flandes 5.... 
B .° Infantería 6 ... 
In fantería 6 ...........

Sargento D. Benjam ín Lópe¿ Cid ..................... .
D  a Rosa Rodríeruez Rodríguez ........... Idem  ........... Soldado Antonio López Rodríguez .........................
T) a María Mprr^dps LóD€Z ............... Idem  ........... Soldado Arturo López López ....................................
D  a Ana Pona Ruiz ............................ Idem  ....... Soldado Jesús Ruiz Pena ...........................................
r> a Con cancón ' Pérez D elcado ........... Idem  ........... Soldado Cristóbal López Pérez ..............................
"o a 'Rpmpdio'; Núñez González ........... Idem  ........... Soldado António iSarmiento Núñez ......................

a rJarmon T víéto M uñoz ......%............ Idem  ........... Idem  ............... Soldado Antonio Bonilla Trigo ............................. .
D a Antonia Bravo Andrés ................... Idem  ........... Infantería 17 Soldado Fernando Lorente Bravo ..................

D  a Antonia C r:beiro López ........... Idem  ........... In fantería 20 ------
B.° Fusileros 21 ... 
in fan tería  22 .......

Soldado Ram ón f^enabad Cribero ...........7 . . . .........
D a M anuela G arcía  López ........... Idem  ........... Soldado Félix Santos García ...............................

/  O  a Margarita. M arro Pallasá ............... Idem  ........... Soldado R am ón Carrasque M arro .......•.......................
D a victoria  Grija^bo Segura ............... Idem  ........... Idem  ..................... Soldado M auricio Carrarro G rijalbo ................
D  a Concepción Palacio G onzález ...... Idem ........... Infantería 23 Soldado Eugenio Echavarri Palacio ............
D a Petra Caballero Herrero .................... Idem  .............. Idem  .......................... . Soldado Pedro Caballerq Caballero . . . . .
D  a D o1 ore5; Pe-re Ta Ferro ................ Idem .............. Infantería 24  ......... Soldado Etelvino • Alvarez Pereira .................................

Soldado Justo Suárez Carreras ....... ...............D a Pau^a Cabreras Blázouez .............. Idem .............. Infantería 25 .........

D a Lorenza Obregón M arcos .................... Idem . . . tt; . . . Infantería  27 ....... Soldado Pedro Hernández Obregón ............................
D  a Ca 1711 en La torre M oreno .................... Idem .......... Idem  ................................ Soldado Francisco Sánchez Latorre ............................
D a Nicolás a Pérez Díaz ................... ......... Idem  .......... Idem  ................ ............... Soldado Luis Santano Pérez ................................

< D a Manuela López Pereira ................... Idem ........... Infantería 30 - ....... Soldado Indalec’ o Fernández López ...........
D  a M ercedes López Otero . . . . ; ....... Idem  .............. Idem  ................................ Soldado \ianuel Rivera López
■n a Mfltiii'P’ a Barreiroo González ....... . Idem  , . . .¿ . . - - Infantería 35 ......... SoM ado Manuel Martínpz RarreirosX>. ivl dli Ltv*dt JJCWlvilV^
D a Juana Abréu González ......................... Icjem .............. Infantería 38 ......... Soldado Juan Rodríguez Abréu ..............................

TS 0 TV/T avio T̂ v n V> C*f\ rio  CPAtl Idem .......... F E. T. Aragón ... 
F E. T . Cáceres 
F E. T. Burgos ... 
lfiem  .....................

Falangista Cristóbal Soriano Franco ..................IJ . iviaiia i  cresa ririiii/j . .......
"O a "Miaría Al"varez Gon^á^ez ............... Idem  ........... Falangista Justino Alonso Alvarez ......................

Falangista Julián Santos Sánchez ......................1  Ahvpcj f iá n r b r 7  A’ ho . . Idem ...........
a CavlAfa FlrvVPC Fía'•'i 70 Idem ........... ] Falangista Regalado Cantos Flores ......................

TT-a A-nfrcn-'a C rnerr^ro Ort.esra . ^ Idem ......:. . . F  E. T . Sevlla _i Falangista José -Galera Guerrero ..........................
t> a t\/Tovíq Tiioma T,n'->nPro  L o b a to Idem

Idem ...........
Teenón  ..................'Legionario R ufino Gil Luengo ................................J_J.* lYJLclllít 0  lUUla JUUv..iij£V» ...... .

TO a TTnlAvpo Riac? R o m  OTO ................... Regulares 2 ....... Soldado Francisco M artínez Sí as ................... .
a Tt/o vrvf c.o Rpníf'P7 TV^artmez Idem ........... Regulares 1 ........ . Soldado Benito Lorenzo Benítez .............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
 noviembre de 
 1942

( 1 )
Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación he 
Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 
 el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.000,00
2.160,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

5.000,00
4.500,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

29 diciembre 1936 
4 junio 1937 

14 mayo 1937 
25 marzo 1937 
21 octubre 1938 
9 octubre 1937 

23 en*r<> 1939

l •
Teruel .............  1
£ Sebastián ... 1
Badajoz ...........
Hue.'va ..............
Zaragoza .........
Idem ...............
Segovia ...........

Aguilar Alfambra..]
Zarauz ............... ...'
Trasierra ..............¡
Zalamera ia Real..'
Niguella .................:
Morata de Jalón... 
Zamarramaia ......

Teruel .............
£ Sebastián ...
Badajoz ...........
Huelva .............
Zaragoza .........
Idem ...............
Segovia...............

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

8 marzo 1939 
ll agosto 1937 
,8 junio 1937 
19 febrero 1938 
15 abril 1938 
19 .mayo 1938

La Coruña ...
Idem ............ .
León ............. .
Oviedo .............
Orense ..........
La Coruña ......

Vimianzo .............
Trijos-Mantarai ....
Cerezal ...... .........
Nembra .................
Sancristóbal ..........
Cela ...... .................

La Coruña ...
Idem ...............
I.eón ............. .
Oviedo ...........
Orense ...........
La Coruña ......

693,50 795,50 24 septiembre 1938 Huesca .............. Huesca ..............t

693.50
693.50
795.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00

795.50
795.50

795;50
795.50 

,2.178,00
2.178.00
2.178.00 Estatuto de Cía 

ses Pasivas de 
Estado de % 
de octubre d< 
1926 y Ley d< 
6 de noviem 
bre de i 9 4 : 
(«D. O.» nu 
mero 264).

29 enero 1939 
2.0 . julio 1938 
14 junio • 1937 
14 junio 1938 
25 diciembre 1936 
1 noviembre 1936 

17 febrero 1937 
. 12 abril 1937

Málaga ............
i.eón .................
Burgos .............
| Orense .............
,Zaragoza .......
¡Valladolid ...
Sevilla .............
Baleares ......

Cañete la Real •••
Astorga .................
Zazuar ...........
Cástrelo de Miño.. 
Fuentes de Ebro ... 
Medina de Ríoseco.
Sevilla ......... .
Palma de Mallorca

Málaga ..........
1': eón .................
¡Burgos ..............
i Orense ..............
Zaragoza .......
Valladolid ...
Sevilla .............
Baleares ......

3.500.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

. * 4.500,fío
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

) 26 agosto 1937 
120 septiembre 1938
1 3 febrero 1939 
" 6 abril 1938
2 2 abril 1938

11 agosto 1938 
26 marzo 1937
12 octubre 1938

Orense .............
Lugo .................
La Coruña ......
Burgos ...... .......
Córdoba ...........
Málaga ............
Sevilla .......... .
taragoza ....... .

P de Magarelos ...
Sober .....#........ .
S. de Compostela. 
Quintanaentello ...
Montilla ............. ...
P fe los Morenos
Viso del Alcor ......
Jjimpiaque ..............

Orense .............
Lugo .................
I a Coruña ......
Burgos .............
•Córdoba, ...........
.Málaga. ...*........
Sevilla .............

1 Zaragoza ..........

3

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
é93,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

✓

12 julio 1938 
7 enero 1939 

24 octubre 1938
14 septiembre 1938 
6 noviembre 1938

31 diciembre 1938
15 marzo 1937 
27 abril 1938

La Coruña
Córdoba ..........
Huesca ...........
Burgos ..........r..
Vizcaya ...........
Palencia ..........
Orense .............
Avila ......... .-......

Saura ^...... ..............

Alcampel ..............
V. de Valdelaguna
Anfcentales .............
Castromocbo ........

Candeleda .............

La Coruña
Córdoba ...........
Huesca ...........
Burgos .............
Vizcaya ...........
Palencia ....... .
Orense .............
Avila ................

693.50 
G93.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

28 agosto 1937 
26 diciembre 1938 
31 enero 1937
29 agosco 1936 
26' junio 1938 
23 junio 1938 
2i enero 1938

Cácercs ............
Málaga .............
Cáceres ............
Lugo .................
Orense ...........
Lugo ............
Tenerife ...... .

Cilleros .................
Málaga .............. .
Aliseda .............. .
V. de los Aillos ...
Alberellos ..............
Espasantes
Los Sños ...... ........

iCáerres ........ .
(Málagci ..................
¡Cácercg ................
¡Lugo .................
Orense ' ..............

• 1- ugo ..................
; Tenerife .............

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
1.440,00

| 1.440,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00 
1.565, PO
1.565.00

-

i l  agosto 1§37
7 • abril 1938 

21 julio 1938
8 enero 1939 
6 febrero 1938

28 marzo 1938 
4 diciembre 1938 

24 febrero 1931

Teruel ............... .t .
1 Cáceres ................
; Toledo ....... ......
1 Idem .................
1;Sevilla .............
Badajoz ...........

¡.Pontevedra ... 
fjToledo......... .

Burbaguena •••........

1 Camuñas ........ ..........
! Miguel Esteban ...
' Sevilla ..........................
V. de los Barros ... 
Pazos del Rey . . . . . .

| Fuensalida .............

Teruel .................. *

.ToTdo .............
Idem .............. .
?ev:l!a ..................-

¡Bad-aicz ..............
¡Ponrvedra . . . . . .
■Toledo ........... .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

cansantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Pérez de León ......................
D .a Desideria Andrés Alonso ..............
D .a María Lanza Pérez ...... ................
D .a Josefa Moscoso Pérez ..................
D .a Catalina Hernández Pascual
D .a Baltasar a Andrés Enciso ..............
D .a Consolación Parejo Martin ...........

D  a Julia Galán Flores .........................
D .a Rosario Ojeda Fernández ........
D .a Agustina Serrano Yagüe ..............
D .a Matilde López Sáinz .............. .......
D .a Josefa Vázquez .................. ..........
D .a Josefa Amado Miramonte ..........

D .a Josefa Pastor Rivera ......................
D .a Buenaventura Vicente Cascante...
D .a Carmen Cisneros Leira ..................
D .a Rogelia Míguez Míguez ......... ........
í ) .a Beatriz Encamción Touriño Pena 
D .a Amalia Pelarda Artigas ..................

D .a Angeles Maclas Mol ano ...................
D .a María del Carmen Ballesteros Sas

tre ....................................................
D .a Carmen Gallardo Cruz ..................
D .a Petra Dobato Peinado ..................
D .a Buenaventura Pasamón Bermejo.
D .a Rosa Orón Andrés ..........................
D .a Felisa' Oliván Casaus ......... '% ..........

D .a Abundia González Graja ...............
D .a Lorenza Sáncihez Be jarano 
D .a Remedios Castiñeiras Aranguena.
D .a Asunción Novio Devesa ................. .
D .a Josefa Abascal Núñez ..¿......... ........

D .a Lana-entina Bailo Pérez ...............
D .a Joaquina Mor.ales García .......... .
D .a Encarnación López Gallardo
D .a Juana Alberd'i Astarlos ..................
D .a María Cisneros Díaz ................... .
D .a Feliciana García Hernández , ,

D. Prudencio González Martín .........
fe.a María González Martín ............. ..

*

D. Licerio Marti Vilaseca ..................
D .R Teresa Reverter Gráu .............. .

D. Luis Elorza Iturrate ......................
D .a Mafia Consuelo Elorza Ruiz de La- 

rriñaga .............................................

Ma&re .......
Idem .........
icem  .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .......
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem ........

Idem ..........
Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ........

Idem ..........
Id e m ........
Idem ... . .. . .
Idem ..........
Idem ............
Idem ..........

Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ..........

Idem . ..v .. .  
Idem
Idem .........

t Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanos...

Padres ... 

Idem ...........

i

. Legión ................... .

. Idem .......................

. Idem .......................
. Idem .......................
. Idem ........................
• Idem .......................

Idem .............

Idem ............tt.tt...
Artillería 1 ........
Artillería 10 ..........
Artillería 45 ..........
B.° Zapadores 8 ... 
Inf. Marruecos ....

Guardia Civil
Caballería ..............
A imada ................n.
Infantería 17 
infantería 32 
O. Combate 2 ...

Infantería 3 .........

B.° Flandes 5 
Infantería 16 
Infantería 17
ídem ...................
B.° 18 de Julio ... 
Infantería 18

Infantería 25 
Infantería 28 
Infantería 29
Idem .......................
F. E. T. Asturias...

F. E, T. Burgos ... 
F. E. T. Córdoba... 
F E. T  Toledo ... 
F. E. T. Vizcaya ...
Legión ............... .
Guardia Civil ......  <

Infantería 5 .......... »

D. E. Voluntarios.. i 

Idem ...................... í

Legionario Manuel González Pérez ............... ..t
Legionario Baltasar Varona Andrés ..................
Legionario Ramón Romo Lanza ...........................
Legionario Angel Fernández Moscoso ...............
Legionario Eduardo Herrero Hernández .............
Legionario Lucio Cerdán Andrés ........................
Legionario Antonio Sierra Parejo ........................

Legionario Femando Morilla Galán ....................
Soldado Antonio Rodríguez Ojeda ................... .
Soldado Felipe Aparicio Serrano ..... ....................
Soldado Emiliano Gómez López ............. .tv;...-.;..
Soldado José Capelo Vázquez .......... ......................
Soldado Germán Vázquez Amado .......................

i
Guardia Juan Verdú Pastor ...............
Coronel D. Joaquín Cebollino Von Lindeman ..
Tercer Maquinista D. José Freire paz .................
Sargento D. Alfonso Vázquez Rincón .................
Cabo Benito B-ugallo Touriño ...............................
Soldado Agustín Puyuelo Laiglesia ............. . ......

Soldado Victoriano Molano Carbajo ............. .

Soldado Gumersindo Gallego Lieda .................. .
Soldado José Suárez Portillo .................................
Soldado Alejo Badía Boltor ....................................
Soldado Clemente Gu’jarra Ruiz .........................
Soldado Miguel Pérez Sanfélix ..............................
Soldado Manuel Carlanga Latorre .......................

Soldado Valeriano-Rubio Santiago .......... ...-....... .
Soldado José González González ...........................
Soldado Cándido Seoane Gallardo ........................
Soldado Casimiro López Viqueira .......... •........ ......
Falangista Fidel Vélez Martínez ..........................

Falangista Mariano Crespo Sanllorente ......... .
Falangista Francisco Barrios Gómez ...................
Falangista Luis Gómez Palomo ............... :.............
Falangista Tomás Leharazo Basterra ...................
Legionario Miguel^ Riera Lisbona .........................
Guardia Mariano Nieto Caso ............................... ...

Saldado Eugenio González Martínez •.....................

Soldado Juan Marti Reverter ......r.-.TTrr..t.tt;;-..;

Soldado Jpsé Elorza Elorza ...... t. .......r.— r.-—.....
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
n ov iem b re  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas Día Mes Año

Pueblo  Provincia

2.106,00 
2.106,00 
2.106,00 

• 2.106,00 
2.106,00 
2.106,00 
2.106,00

2.106,00
693.50
693.50 
.693.50
693.50
693.50

3.100.00 
13.000,00
4.000,00
3.500.00

795.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
, 693,50

693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
3.100.00

693.50

3.500,25

2.500.00

.

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00

795.50
795.50
795.50
795.50

3.465.00 
17.000,00
5.000,00
4.500.00
2.160.00

795.50

795.50

795.50
795.50 

. 795,50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

i
795.50
795.50
795.50
795.50 

2.178,00 
3.5615 J00

2.609.75

2.609.75

Estatuto de Cla
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octubre d< 
1926 y Ley dt 
6 de noviem
bre de 19 4 / 
(«D. O.» nú
mero 264).

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2: 
de octubre di 
1926. Ley d< 
6 de noviem 
bre d e 194! 
«D. O.» nüme 
ro 264) y Or 
den Circula: 
de 6 de di- 
c i e n i b r e  d< 
19¿L

9 enero 1939 
3,i julio 1938 
3 diciembre 1938 
2 noviembre 1938 

16 septiembre 1936 
16 agosto 1938
12 diciembre i936

2. octubre 1937
13 agosto 1937 
9 enero 1938

26 diciembre 1937
2 agosto 1936 

31 dl^embre 1937

10 octubre 1936 
19 abril 1938

1 mayo 1937 
12 octubre 1938 
16 diciembre 1936 

-.29 octubre 1937 
1

.30 marzo 1938

\11 noviembre 1938 
21 diciembre 1940

1 26 agosto 1937 
- 1 septiembre i937

5 enero 1939 
1 octubre 1936

19 # enero 1938 
25 octubre 1938 
2i diciembre 1937 
8 marzo 1939

15 agosto 1937

11 • enero 1938
3 septiembre 1.936

12 julio 1938
24 . marzo 1938
25 marzo 1938
16 junio 1942

27 noviembre 1937

\

2

2 31 enero i94i 

2

-21 noviembre 194:
r

e
.

[Las Palmas ....
‘Burgos ..............
I Santander ...
jsevilla ........
Soria ................
¡Navarra ...........
.Sevilla .......... .

Badajoz ............
¡Uuelva ..............
¡Zaragoza ......
Burgos .......... .
j_,a Coruña ......
ídem .................

Alicante ...........
taragoza .......7.;
|La Coruña ......
Pontevedra ......
Idem .................
Soria .................

í Cáceres ..........

1 Zamora ............
!Málaga ......... .
Zaragoza ..........

IGuadalajara ....
1 Valencia ...........
; Valencia ..........

I Valladolid .......
Salamanca ......
La Ooruña .......

II Idem .................
|Oviedo ..............

¡Burgos ..............
Córdoba ........

1 Toledo ..............
; Vizcaya .............
; Málaga .............

Zaragoza .........

f Segovia .............

1 Barcelona .........

L Alava ...... .77*..

i *

La Oliva .................
Burgos ..... i.............
Santander ...... .
Sevilla ....................
F. de Magaña ......
Buñuel ...................
Utrera ...... ..............

Calamón te .............
F. de! Campo ......
Calatayud' ...........
R  de las Pueblas..
Fiñeiros ..................
Coiros ......................

Monóvar ..............
Zaragoza ........... .
El Ferrol dei C. ...
Redondela ..............
Campo Lameiro ... 
Agreda .............. .

Garrovilla ..............

M. Lampreana .....
1 Antequera ..............
; Q uinto,.....................
I Anguita .............. .
! Gilet .......................
Tauste ....................

Valladolid ............ .
Fresno Albándiga.. 
S. de Compostela..
Idem .................... .
Pola de Allende ...

1 Huemeces .......... .
, Montilla ..................
Esca lanilla ............

|Durango ............. .
| Vélez-Málaga .......
Bujaraloz ...............

Pradeña ..........

Barcelona 

Altube ...................

1
Las Palmas ....
Burgos ..............
Santander
Sevilla ...... .
Soria ..............
Navarra ..... ......
Sevilla .......... .

Badajoz ____ ...
Huelva ..............
Zaragoza ...... .
Burdos ..............
La Coruña ......
xdem ................

Alicante ...........
Zaragoza ..........
La Coruña ...
Pontevedra ___
Idem .............
Soria

Cáceres ......

Zamora ......... .
Málaga ..............

Guadalajara ....
Valencia ..... .
Zaragoza .........

Valladolid ....
Salamanca ......
7,a Coruña ......
¡Idem ...................
jOviedo ..............

i Burgos ..............
¡Córdoba ........
Toledo ............'•
Vizcaya ............
Málaga .............
Zaragoza .........

Segovia ’ .............

Barcelona 

Alava ...............

|

•

7 

3

8

9

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que 

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Francisca Egea Villena ......tt.......

%

D.a Juana Montero Mojarro tí;.-.-..-.-;...
D .a María Naranjo Lobato .......... .
D a  Filar García Alcober ...................
D a  María Morales Morales ........... .•

Viuda

Idem .........
Idem .........
Id em ....... .
Idem ..........

infantería ...........

• P. Militar
¿dem .....................
Tdem .....................
jdem  ......................

Capitán D. Guillermo Nicolás Ordóñez ...ttt—.m.-

D. José Pérez Sánchez .—...77;.T;...rr.....-..-.r.-^^.;
D. José Atienza Benita .....................................
D. Manuel Molíns Espada ..................................
Sargento D. José García Moreno .................. .

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que coiTesponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará 
traslado a éstos de la Orden de con* 
cesión de la pensión que *e lee señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud ¡ 
legal. Los padres, en coparticipación, ! 
mientras conserven su actual estado j 
de pobreza, pasando por entero al j 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 1 
señalamiento, basta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la  que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem- 
br de 1*942 («D iario O ficia l» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción d e 'la s  cantidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen sido sa
tisfechas a los interesados a cuenta 
del presente señalamiento.

4. La percibirán mientras conser

ven la aptitud legal y actual estado 
de pobrera, pesando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento, hasta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que ae les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les señala de 
acuerdo c*n la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D . O .» núm. 234), pre
via liquidación y deducción de las can. 
tidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo anual de 2.920 pesetas que 
percibe el recurrente como capataz de 
peones camineros, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por enteró al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. hasta el día 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fech ad la  que se Las concede de

acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
d e  1942 («D . O .» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen recibido a cuenta del presente, el. 
«bono del cual es compatible con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas que per
cibe el recurrente como Auxiliar de 
la Diputación de Patencia, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO número 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala a partir de la fecha que se in
dica en la relación, por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante falleció en la fecha indicada; 
la percibirán en coparticipación mien
tras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. hasta el día 24 de no
viembre, de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D . Ó .» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per-

*



N ú m . 1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 8 3 5

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento  por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

lee aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

7.500.00

693.50
693.50
693.50

3.500.00

9.000,00

795.50
795.50

Decreto de 18 de 
18 de abril de 
1938 (B. O. 
núm. 549), Ley 
de 13 de di- 
c i e m b ; e d e  
1940 («D O.» 
núm. 292) y 
Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50), Or
den 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O.» núme
ro 255) y Ley 
de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

28 - agosto 1936
•

3 mayo 1937 
8 septiembre 1936 

16 septiembre 1936 
20 octubre 1936

Castellón ......

Huelva ......¿tt...
Cádiz ............ .
Teruel ..............

! Almería

Figue roles r .-..- ....

Trigueros ..........r.-J
Algodonales .....
Calanda ............. .
Viátor ............... .

Castellón

i

1 Hu elva •«
Cádiz
Teruel .............st.-
! Almería .......^

10

K

cibir a cuenta del anterior señalamien
to que queda sin efecto.

7. La percibirán mientras conser
ven ia apiitud legal; hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada

• cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no-

i viembre de 1942 («>D. O.» núm. 264), 
previa .liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
senté, el abono del cual es compati
ble con el sueldo dnual de 1.680 pe
setas que percibe la recurrente por 
el Ayuntamiento de M'ontilla, por ser
vicíete de limpieza, con arreglo a le 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 3 de julio de 1940 («Diario Ofi
cial» número 175), por hallarse com
prendida en la Ley de 16 de junio de 
1942 («D. O.» núm. 60)~ la que per- i 
rbirá mientras conserve su aptitud 
legal, hasta el .día 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que ¡

 se le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» nú<m. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das a cuenta del presente señala
miento.

9. Percibirán la pensión que se les 
señala, por partes iguales, lá hembra 
mientras conserve la' aptitud legal y 
el varón hasta el día 26 de marzo de 

i 1959, en que cumplirá s«r mayoría de 
i edad. La parle del huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la del 
otro que la conserve'sin necesidad de 
nuevo señalamiento, debiendo perci
birla por mano de su tutor, don Quin
tín González González, y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta del presente señala
miento.

| 10. Justificado en el expediente in-
j formativo -el hecho glorioso que con- 
; currió en la muerte del causante, per- 
| cibirá la pensión que , se le señala 
'mientras conserve la aptitud lega!, 
previa liquidación y deducción de 1%, 

i  cantidades que hubiese recibido a

 cuenta del presente. Hasta el día 24 
i de noviembre de 1942, en la indicada 
| cuantía que se le señala, y a'partir 
de esta fecha, la que se le señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

11. La percibirán en tanto conser
ven la apt-itud legal. Hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la <̂ ue se les señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núrrí 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir a cuenta del presente. ,

Madrid, 27 de abril de 1943 — El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de  9 de junio de  1943 por 
la que  se n om b r a  a   don Carlos 
Foyaca de la C oncha Director del 
sem anario <<Redención>>.
lim o. S r . : Este M inisterio ha  ten i

do a  bien nom brar a don Carlas Fo
yaca de la Concha, D irector del se
m anario  y editorial «Redención» y -Je
fe de la Sección del mismo nom bre 
del P a trona to  de N uestra Señora de 
la Merced p a ra  ia Redención de las 
P enas por el T rabajo .

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
M adrid, 9 de iu rio  de 1943. ¡

AUNOS

Huno. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de   9 de junio de  1943 por
la que se nombra a don V alentín
Fernández Cuevas  R edactor Je f e
del sem anario 'R edenc ión '.
lim o. S r.: Este M inisterio ha ten i

do a bien nom brar a don V alentín 
Fernández Cuevas R edactor Jefe  del 
sem anario  «Redención», órgano ofi
cial de la  Dirección G eneral de P ri
siones y del P a trona to  C entral de 
N uestra Señora de la Merced para  
la  Redención de las Penas por el 
T rabajo .'

Lo digo a V I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de junio de 1943.

' AUNOS

limo. Sr. p ire c to r general de Prisiones.

ORDEN de  10 de junio  de  1943 por 
la qu e se deja sin efecto el nom 
bram iento de G uardian del Cuerpo 
de Prisiones y hecho a favor de don 
José R u iz Sánchez .
lim o S r . : Este M inisterio ha dis

puesto de ja r sin efecto el nom bra
m ien to  de G uard ian  del Cuerpo de 
Prisiones, con ca rác te r provisional, 
sueldo anual de d C00 pesetas y des
tino en la Prisión Provincial de Al
bacete, hecho a favor del ex cautivo, 
don José Ruiz Sánchez, por haber re 
nunciado al cargo.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de junio de 1943.

AUNOS

lim o Sr. D irector general de P r i
siones.

ORDEN de  10 de juni o de  1943 por
la que se deja sin efecto el nom 
bram iento de G uardian d e l Cuerpo  
de Prisiones, hecho a favor de don  
Nicomedes Navarro Novis.
Rmo S r.: Este M inisterio h a  dis- I 

puesto dejar sin efecto el nombra- i 
m iento d e G u a rd a n  del Cuerpo de j 
Prisiones, con carác te r provisional, j 
sueldo anuai de 4 000 pesetas y des
tino a la Prisión C entral de La Loma 
de Hellín, hecho a favor del ex com
batiente, don Nicomedes N avarro No- 
vis, por haber renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. p a ra su conoci- | 
m iento y# dem ás efectos. |

Dios guarde a V. I. m uchos años. j 
M adrid, 10 de junio de 1943. I

AUNOS

lim o Sr. D irector general de Pri- 
siones.

ORDEN d e  8  d e  ju n io  de  1943, por 
la que se acuerda declarar desier
tos los respectivos concursos y que 
las Secretarías se provean en la 
form a reglam entaria .  j
lim o. S r.: Vtotog los expedientes '• 

instruidos p ara  la provisión de* las I 
Secretarías de los Juzgados de Pri- | 
m era Instancia  e instrucción  de P ina I 
de Ebro, Atienza. Sorbas Puerto  de i  
C abras, G razalem a, B altanás y Me- i 
d inaceli, y teniendo en cuenta  que ¡ 
no exieten asp iran tes en condiciones] 
de ser nom brados p a ra  desempe- j 
fiarlas, después de haberse consumi- | 
do los turnos que establece el a r t ícu- j 
lo 10 del Real Decreto de prim ero ! 
de junio de 1 9 1  i. modificado por el i  
Decreto de 22 de enero de 1935, este i 
M inisterio acuerna declarar desiertos : 
los respectivos concursos y que las ¡ 
expresadas sec re ta ría s  se provean en  j  
la form a señalada en la c itada dispo
sición.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de ' junio de 1943.—

P D., Esteban Gómez Gil

linio Sr. D irector general de Justicial

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de  14 de ju n io  d e  1943 por 
la que se prorroga hasta  31 de diciembre

 próximo el contrato entre 
el Estado y la Compañía Arren d a
taria de Tabacos.

limo. S r.; Visito el expediente ini
ciado por esa Dirección G eneral de 
Tim bre y Mono,palios, en i elación ¿on 
el Decieto de 2i de mayo ultimo que 
autoriza una nueva prórroga del Con
tra to  con la Compañía A rrendataria  
de Tabacos, aprobado por Real Decreto 
de 30 de julio de 1921, como consecuen
cia de la Ley de 29 de junio anterior, 
en las mism as condiciones estipuladas 
y por un plazo que expirará en 31 de 
diciembre dei con-iente año 1943;

R esultando que la Com pañía A rren
d a ta ria  de Tabaco^ en comunicación de 
9 de junio actual se dirige a este Minisf. 
te rio m anifestando que acepta la 
p rórroga h as ta  31 de diciembre pró
ximo, en las m ism as condiciones ac
tuales. del con:rato  que con el Es
tado hubo de celebrar y que fue apro
bado por Real Decreto de 30 de ju 
lio de 1921, ' agradeciendo la conside
ración de que es o b je to ;

Considerando que e l Decreto de 21. 

de mayo último auto, izó a este D epar
tam ento  para  convenir con la Compa
ñía A rrrendataria  de Tabacos la pró
rroga del C ontrato h a s ta  ahora vigen
te de¿/de 1. °  de julio próximo a 31 de 
diciembre del año en curso,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner, en virtud de la comunicación 
de la* Compañía A rrendataria  de T aba, 
eos de que queda hecha referencia y de, 
la presente O rden se tenga por conve
n ida  la prórroga del C ontrato aproba
do por Real Decreto de 30 de julio de 
1921, en las mism as condiciones en él 
estipulada y por un  plazo que empeza. 
rá  a regir del 1. °  de ju lio -a  31 de di
ciem bre de 1943.

' Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos; consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 14 de junio de 1943.— 
P. D., Fernando Camacho.

Idmo. Sr, D irector general de Tim bre 
y Monopolios.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1943, por la 
que se declara jubilado al Profesor 
numerario de Escuelas de Peritos 
Industriales d o n  Elias González 
Manso.
limo. Sr.: Cumplidas por don Elias 

González Manso, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Las Palmas, en 18 de los corrientes 
la edad reglamentaria para su jubi
lación forzosa,

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de julio de 1918 y en el 
artículo 44 del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado por edad a don Elias 
González Manso con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
íltmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de mayo de 1943 por
la que se resuelve denegar la soli
citud de la Profesora numeraria de 
Escuelas Normales doña María Pa
drón González.
limo. Sr.: En el expediente incoado 

a instancia de la Profesora numeraria 
de la Escuela Noimal del Magisterio 
Primario de Lugo, doña María Padrón 
González, la Sección 19 ha informado 
lo siguiente:

Resultando que la Profesora recla
mante, en sti escrito de fecha 9 d-e 
marzo de 1943, ingresado en la Sec
ción el 8 de abril, formula dos, peti
ciones. Primera, que se aclare la Real 
Orden de 14 de febrero de 1913 <m el 
sentido ¿e que la fecha de la propues
ta c>e la Escuela Superior del Magis
terio se considerará fecha de arran
que para' aquellos alumnos y alumnas 
que sol: cita ron destino entre las va
cantes existentes en el momento de su 
colocación normal y para aquellos 
otros que no pudiendo obtener desti
no por falta de vacantes adecuadas, 
tuvieron que permanecer en expecta
ción de plaza, pero de ningún modo 
para los que una vez producida dicha 
vacante no la solicitaron en tiempo y 
forma; segunda, que s>e acuerde la 
anulación de las Ordenes ministeriales 
de 2 y 25 de enero de 1943 por las que 
se rectificó el Escalafón a solicitud de 
doña Julia Martínez Alamo y doña 
Teresa Allú Flores, accediendo a la pe
tición de las interesadas;

Resultando que la interesada reconoce
 en su úisutncia que las Profe

soras citadas pertenecen a promocio
nes anteriores a la de doña María 
Padrón;

Resultando que doña Teresa Allú 
Flores y doña Julia Martínez Alamo, 
en sus instancias que provocaron la 
redtifiicación del Escalafón, mencio
nan que han cumplido estrictamente 
el apartado 4.° de la Real Orden de 
14 die febrero de i?13—como así fue en 
efecto— , ya que aceptarop el primer 
nombramiento que se hizo a su fa
vor, tomando posesión dentro del pla
zo reglamentario;

Resultando que doña María padrón 
González solicitó y obtuvo la.plaza va
cante de las islas Canarias sin que 
se pueda alegar nombramiento algu
no semejante y que no fuese aceptado, 
a favor de las Profesoras que son 
objeto de la reclamación;

Considerando que el artículo 6.° del 
Real Decreto de 2S de junio de 1913 difi 
pone la colocación de los alumnos de 
la Escuela Superior 'del Magisterio 
con arreglo a ’o prevenido' en la 
Real Orden - de 14 de febrero del 
mismo año, disposición que en su 
punto tercero dice: «Los alumnas o 
alumnas nombrados profesores nume
rarios de Escuetas Normales proce
dentes de las listas foimadas por la 
Escuela de E stu i;os Superiores del 
Magisterio figurarán en los respecti
vos Escalafones por el orden* de pro
puesta ;

Considerando que si bien la citada 
Profesora alega una parte d e l.p re -. 
ámbulo de la Real Orden de 14 de 
febrero de 1913 en apoyo de su recla
mación, no es aplicable al caso de 
la repetida Oidor. más que en su 
parte dispositiva, clara y terminante 
en cada uno de sus cuatro artículos, 
parle dispositiva confirmada por el 
Real Decreto de 29 de junio de. 1913, 
legislación teda ella aplicada por su
cesivas Ordenes ministeriales y Sen
tencias del Tribunal Supremo, como 
por ejemplo, la de 19 de diciembre 
d.e 1919 y las Reales Ordenes de 
2i de febrero y 15 de marzo d¿ 1920;

Considerando que al aceptar el pri
mer nombramiento, las Profesoras ob
jeto de esta reclamación cumplimen
taron eft todas sus partes la legisla
ción anteriormente citada, no dejan
do, además, pasar tumo' alguno corres
pondiente a sus respectivas Secciones:

Considerando que la Sentencia de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo d? 
Justicia dictada en 14 de mayo de 
1935 a consecuencia del recurso con- 
t.encioso-administrativo promovido por 
doña Clara Pérez.de Acevedo y otras, 
contra la colocación en rl Escalafón 
de profesoras numerarias de Éscue-' 
las Normales, confirma el criterio sus

tentado anteriormente sin que se haga 
mención para nada de la distinción 
que pretende establecer la Profesora 
reclamante entre aquellas alumnas que 
dejaran hacer afectivos sus derechos 
por causas ajenas a su voluntad, de 
las que no les hicieron efectivos por 
razones completamente voluntarias, 
distinción a. que no llega ningún pre
cepto legal referente a, la colocación 
en su Escalafón de los Profesores o 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales ;•

Considerando que si asi lo estima 
conveniente la* Superioridad no existe 
obstáculo legal alguno para que se 
aclare la Real Orden de 14 de febrero 
de 1913, en el sentido que solicita la 
interesada, siempre que esta aclara
ción se haga por Decreto, a causa del 
Real Decreto de 29 de junio de 1913 
y siempre manteniendo la estabilidad 
de los derechos adquiridos a-1 amparo 
de la legislación vigente;

Considerando que contra las 'Orde
nes ministeriales no cabe e\ recurso 
de alzada y tampoco en el caso pre
sente el correspondiente de queja, por 
no existir, a nuestro juicio, error de 
hecho ni de derecho, puesto que de 
la lectura del escrito de la Profesora 
reclámame se desprende lógicamente 
que la legislación aplicada por las Or
denes ministeriales de 5vy 25 de enero 
de 1943 está plenamente en vigor, y 
los hechos sobrc los que se basan son 
exactos en todas sus partes;

El Negociado y la Sección, de acuer
do, proponen a la Superioridad la des
estimación de la solicitud de doña Ma
ría Padrón González, no habiendo lu
gar a la modificación de las disposi
ciones vigentes en la materia.

La Asesoría Jurídica, con fecha pri
mero de mayo de 1943, en el expedien
te que s»e hizo mención, ha emitido el 
siguiente informe:

«La Asesoría Jurídica ha visto este 
expediente incoado a instancia de 
doña María Padrón González, Profe
sora de Escuela Normal, en solicitud 
de que se aclare la Real Orden de 
14 de febrero de 1913, en el sent'do 
de que la fecha de la propuesta de 'la 
Escuela Superior del Magisterio se 
considere como inte i al de los derechos 
escalafonales, solamente pa^a los alum
nas y alumnas que solicitaron destino 
entre las vacantes existentes en el mo
mento de su colocación normal o que 
no pudieron ^obtenerlo por_ falta de 
vacantes, pero no para loá’ que, una 
vez producidas érías, no las solici
taron, y de que se anulen las Orde
nes ministeriales de 5 y 25 de enero 
último, referentes a rectificaciones* del 
Escalafón del Profesorado femenino de 
Escuelas Normales, acordadas por apli
cación de la Real Orden de referencia.

-La Profesora citada®funda su recla
mación en qu6  la Reai Orden dé
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14 de febrero de 1913 al disponer que 
los alumnos o abunnas nombrados 
profesores numerarios de Escuelas Nor
males, procedentes de las .listas for
madas por las Escuelas de Estudios 
Superiores del Magisterio, figurarán en 
los respectivos Escalafones por el or
den de propuesta,, se refiere al su
puesto de que los derechos derivados 
del nombramiehto se hiciesen efectivos 
oportunamente, es decir en el momen- 

' to legal, como se desprende del pre
ámbulo de la propia disposición, en el 
que se alude, como justificación de la 
misma, a los casos de alumnos que 
no pudieron hacer efectivo su derecho, 
que nacía en la fecha en que formó 
la propuesta la Escuela Superior, por 

.. falta de vacante, lo que hacía pre
cisa una declaración que impidiera 
que los Prefesores que posteriormente 
adquiriesen derechos se les antepusie
ran los Escalafones.

En su opinión, la repetida Real Or
den debiera interpretarse en el sentido 
de que la fecha de la propuesta, for
mulada por la Escuela Superior del 
Magisterio, se considerará fecha de 
arranque de los derechos escalafóna- 
les, para aquellos alumnos y alumnas 
que solicitaron destino entre las va
cantes existentes'en el momento de su 
colocación norrpal y para aquellos 
otros que no habiendo podido obtener
lo por falta de vacantes tuvieron que 
permanecer en expectación, pero de 
ningún modo para los que, una vez 
producida dicha vacante, no la hubie
ran solicitado;

El número - tercero de la Real Orden 
de 14 de febrero de 1913 dispone que 
«los alumnos o alumnas comprendidos 
en las listas formadas por la Escuela 
Superior del Magisterio y que en vir
tud de las mismas sean nombrados 
Profesores o Profesoras numerarios de 
Escuelas Normáles después de publi
cada esta Real Orden, figurarán en los 
respectivos Escalafones con la anti
güedad de_ esta fecha y por el orden 
de propuesta», añadiendo el número 
cuarto, que, «para poder disfrutar de 
es^é beneficio se precisa que los Pro
fesores o Profesoras acepten el pri
mer nombramiento que a su favor se 
haga y tomen posesión' del cargo en i 
el plazo reglamentario.»;

El carácter circunstancial de esta 
Orden, dictada para determinar el pues 
to que en el Escalafón debieran ocu
par los alumnos comprendidos en la 
lista de promoción de 1912, se vió sus
tituido por el de permanencia y ge
neralidad, al disponer eríReal Decreto 
de 29 de junio de 1913. en su articu
lo sexto, regla cuarta, que «la colo
cación de los Profesores procedentes 
de la Escuela de. Estudios Superiores 
del Magisterio, se ajustará a lo pre
venido en la Real Orden de 14 de fe
brero últim o.»;

  Con arreglo a ésta deben, pues, in
cluú’se en el Escalafón de profesores 

i de'Escuelas Nórmales los que procedan 
j de la Escuela de Estudios Superiores 
i del Magisterio, sin que, jnientras otra 
cosa no se establezca, haya lugar a 
admitir distingos, siempre' que se cum
plan los requisitos señalados en la 
misma.

La documentación unida al expedien
te revela que las Profesoras de Escue
la Normal, doña Julia Martínez Alamo 
y doña Teresa Allú Flores, reclamaron 
contra el puesto que se les había asig
nado ^n el Escalafón provisional publi
cado en junio de 1933, reclamación que 
re-produjeron al publicarse en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20 de abril de 1942 la situación del 
Profesorado numerario femenino de 

' Escuelas Normales. En sus escritos ale
gaban las interesadas que les corres
pondía número anterior por figurar 
con número más bajo en la 1-tóta ge
neral formulada por la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, en 
relación con otras Profesoras, y que 
habían cumplido las condiciones seña
ladas en el apartado 4.° de sla Real 
Orden de 14 de febrero de 1913 por 
haber aceptado el primer nombra
miento y tomado posesión de su des
tino en el plazo reglamentario.

Estas circunstancias fueron recono
cidas por el Ministerio que, en sen
das Ordenes de 5 y 25 de enero del 
año actual, resolvió acceder a lo so
licitado.

La Profesora reclamante en este 
expediente, doña María Padrón Gon
zález, pide, además de la aclaración 
de la repetida Orden de 14 de febre
ro de 1913, la anulación de estas Or
denes ministeriales que introdujeron 
rectificaciones al Escalafón del Pro
fesorado femenino de Escuelas Nor
males, pretensión que, después de lo 
que antecede, aparece desprovista de 
fundamento, ya que las Ordenes de 
que se trata se limitaron a aplicar 
los preceptos entonces, y actualmente 
también, vigentes en la materia.

En cuanto al extremo de la aclara
ción o modificación de lo dispuesto 
en la Orden de 14 de febrero de 1913, 
que con carácter general recogió y 

1 mandó aplicar el Decreto de 29 de ju 
nio del mismo año, es evidente que ¡ 
entra en las facultades de la Admi
nistración hacerlo si considera el cri
terio acertado y conveniente la me
dida ; pero, dado el rango de la qlti
ma disposición, habría de hacerse por 
otra de la misma importancia; es de
cir, por otro Real Decreto, y con vis
tas a situaciones futuras, pero res
petando las establecidas legalmente. 
Y esto, porque en realidad no se tra
ta de un verdadero caso de interpre
tación que restablezca, la recta inte
ligencia de un precepto mal aplica

do, sino de la regulación de supues
tos no tenidos en cuenta al dictarse.

Por todo ello, la Asesoría Jurídica 
es de opinión que no existen razones 
que justifiquen la revocación de las 
Ordenes de 5 y 25 de enero del año 
actual, que, en consecuencia, deben 
mantenerse, desestimando la reclama
ción de doña Miaría Padrón Gon
zález.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
la propuesta contenida en los dictá
menes transcritos, ha - resuelto dene
gar la petición de la Profesora nume
raría de Escuelas Normales doña Ma
ría Padrón González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director geríeral de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 24 de mayo de 1943 por 
la que se desestima recurso de sú
plica elevado por el Profesor nu
merario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Santander., d o n  
Agustín Gómez Ruiz.
limo. Sr.: Visto e\ recurso de súpli

ca elevado a Su Excelencia el Jefe 
del Estado por don Agustín Gómez 
Ruiz, Profesor numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de San
tander, por el que interesa la revisión 
del expediente gubernativo instruido 
por Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1940, a.] objeto de que se aminore 
la sanción por aquél impuesta al so
licitante;

Resultando que, como coásecuencia 
de irregularidades cometidas en dis
tintos servicios del .Centro de referen
cia, se dispuso por la indicada Orden 
ministerial la instrucción del oportu
no expediente gubernativo, a conse
cuencia del cual fué sancionado el so
licitante con la postergación de veinte 
puestos en el escalafón de los do su 
clgse por Orden de 21 de julio de 1941;

Considerando que la .tramitación del 
referido expediento gubernativo se 
ajustó a las normas reglamentarias, 
habiéndose .observado las disposiciones 
legales vigentes, y que el fallo en él 
recaído es firme y definitivo, según 
dispone el artículo 87 del Reglamento 
de régimen interior administrativo de 
este Ministerio, de 3(K de diciembre 
de 1918;

Considerando que en el referido Re
glamento no figura entre los medios 
de revisión de acuerdos de la Supe
rioridad el recurso de súplica ante el 
Jefe del Estado, establecido por el ar
tículo 20 del Decreto de 19 de no
viembre <k 1930 exclusivamente con-
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tra resoluciones de los organismos de 
la extinguida Junta Técnica del Es
tado, y que 1a faculitad de interponer 
tales recursos ha sido suprimida por 
el artículo tercero de le Ley de 27 
de agosto de 1938;

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de esta última dispo
sición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se declare improcedente el re
curso de súplica formulado por el se
ñor Gómez Ruiz, y, en consecuencia, 
se desestime ].a petición que en él se 
interesa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reconstrucción del edificio de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Huesca.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reconstrucción del edificio de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Huesca, formulado por el Ar
quitecto escolar don Casimiro La- 
naja;

Resultando que el presupuesto total 
se eleva a 352.276,54 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar .se concretan a las de reconstruc
ción de la cubierta y reparo de los 
desperfectos ocasionados por haber 
servido el edificio para cuartel en pe
riodo de guerra;

Rpsultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que en suspenso el ca
pítulo 5.° de la Ley de Contabilidad 
dp 1.° de julio de 1911, pueden rea
lizarse estas obras por el sistema de 
administración;

Consderando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional dé Cultura», del Presupuesto 
extraordinario existe crédito para la 
ejecución de este servicio, 

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de est .̂ 
Departamento y del interventor ge
neral d'- la Administración del Es
tado. d? fechas 7 de abril último y 
11 de ios corrientes, por lo que se ha 
cumpV.do con lo prevenido' en las Or
denes de 10 de enero y 26 de febre
ro de 1941,

Este Ministerio, en ejecución • del 
acuerdo del Consejo de Ministros de

esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31), sobre baja en 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado 
por don Casimiro Lanaja, por el pre
supuesto de 352.276,54 pesetas, con la 
descomposición siguiente: 340.158,40,
por ejecución material; 3.614,19, de 
honorarios por formación del proyec
to; 4.251,93, de honorarios de direc
ción; 2.551,18, de honorarios del Apa
rejador, y 1.700,79, por premio de pa
gaduría; y disponer que las obras las 
verifique el Arquitecto jefe de la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas, don Francisco Navarro Borrás, 
por el sistema de administración y 
por la expresada suma, que deberá 
ser satisfecha con caTgo al crédito su
plementario aprobado por Ley de 13 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), Presupuesto 
extraordinario para el presente año, 
Agrupación décima, concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de terminación en el Grupo escolar 
de Daimiel (Ciudad Real) «Solar, de 
la Carretera».
limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 

de terminación en el Grupo escolar de 
Daimiel (Ciudad Real) v «Solar de la 
Carretera», formulado por el Arqui
tecto escolar don José María Argote;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a 84.125,70 pesetas;

Resultando que las obras a ejecu
tar son las siguientes: vidriera, co
locación de aparatos sanitarios; fosa 
séptica, pozo y aprovisionamiento de 
agua y varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

Considerando que, por la urgencia 
de las obn^. conviene sean realiza
das por el átetema de administración;

Considerando que en la Agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura» del Presupuesto 
extraordinario, exjste crédito para la 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de este 
Departamento y del Interventor gene

ral de la Administración del Estado, 
de fechas 25 de marzo y 13 de abril 
últimos, por lo qué se ha cumplido 
con lo prevenido en las Ordenes de 
10 de enero y 26 de febrero de 1941, 

Etete Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31), sobre baja en 
los honorarios, ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, si bien con 
el presupuesto de 81.891,52 pesetas, 
con la descomposición siguiente: pe
setas 79.261,07, por ejecución mate
rial; 490,43, de honorarios por forma
ción del proyecto; 1.089,83. de hono
rarios por dirección de las obras; 
653.89, de honorarios del Aparejador, 
y 396,30, por premio de pagaduría; y 
disponer que las obras se verifiquen 
por el sistema de administración, y 
por la expresada suma, que deberá 
ser satisfecha con cargo al crédito su
plementario aprobado por Ley de 13 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), Presupuesto 
extraordinario para el presente año, 
Agrupación décima, concepto segundo, 
(<Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. i. para su cpnoci- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto comple
mentario para la terminación del 
Grupo escolar en La Carolina 
(Jaén) «Avenida de Queipo de 
Llano».
limo. Sr.: Visto el proyecto comple

mentario para la terminación de, Gru_ 
po escolar en La Carolina (Jaén) 
«Avenida de Queipo de Llano», formu
lado por el Arquitecto escolar don Ma
nuel Rodenas;
__ Resultando que su presupuesto tota] 

se eleva a 163.763 59 pesetas;
Resultando que las obras a ejecutar 

se concretan a las de reparo del teja
do, arreglo de los vierteaguas, fonta
nerías, carpintería metálica, instala
ciones sanitarias arreglo del cerra
miento, cristalería., vidriería, pintura y 
varios;,

Resultando que el proyecto ha' sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que en- suspenso el 
capítulo 5.° de la Ley de la Contabi
lidad de primero dé julio de 1911, pue
den realizarse estas obras por el siste
ma de administración;
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Considerando que en la agrupación 
10.a, concepto 2.°, «Plan Nacional de 
Cultura», del Presupuesto extraordina
rio, existe crédito para la ejecución de 
este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan jos mformes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partam ento y del Interventor General 
de la Administración del Estado, de 
fechas 25 de marzo y 12 de abril úl
timos, por lo que se ha cumplido con 
lo prevenido en las Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio en ejecución del 
ac,uerdo del Consejo de Ministros de 
esía fecha 'v teniendo en cuenta ]o es
tablecido en el Decreto del 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31) sobre baja en' 
los honorarios, ha tenido a bien apro. 
bar el indicado proyecto, si bien con el 
presupuesto de 158 789,45 pesetas, con 
la descomposición siguiente : 153.050,09, 
por ejecución m a te ria l; 1.913,12, de ho
norarios por formación del proyecto; 
1.913,12, de honorarios de dirección; 
1.147,87, de honorarios del aparejador, 
y 765.25 por premio de pagaduría, y 
disponer que las obras se verifiquen 
por el sistema de administración, y por 
ja expresada suma, que deberá ser sa
tisfecha con cargo al crédito suple
mentario aprobado por Ley de 13 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), Presupuesto ex
traordinario para el presente año, 
agrupación 10.a, concepto 2.°, «Plan 
Nacional de Cultura»

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la
que se aprueba el proyecto complementario 

 para la terminación del 
Grupo escolar de La Carolina (Jaén), 
calle Ríos Rosas.
limo. HSr.: Visto €1 proyecto com

plementario para la tem iinación del 
Grupo escolar de La Carolina (Jaén), 
calle de Ftios Rosas, formulado por el 
Arquitecto escolar don Manuel Róde. 
nas;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 147.941 54 pe-setas;

Resultando que las obras a ejecutar 
se concretan a las de repaso del te'ja- 
do, arreglo de los vierteaguas, fonta
nería, carpintería metálica, instalacio
nes sanitarias, arreglo del cerramiento 
y  varios; ,.

Resultando que ed proyécto ha sido

informado favorablemente por la  
Oficina técnica.

Considerando que en suspenso el ca
pitulo 5.° de la Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en la agrupación 
10.a, Concepto 2.°, «Plan Nacional de 
Cultura» del Presupuesto extraordina
rio, existe crédito para la c-iecución 
de este servicio;

Considerando que en este expediente 
constan ¡os informes favorables de la 
Sección de Contabilidad de este De
partam ento y del Interventor General 
de la Administración del Estado, de 
fechas 25 de marzo y 12 de abril últi. 
mos, por lo que se h a  cumplido con 
lo prevenido en ias Ordenes de 10 de 
enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fécha, y teniendo en cuenta lo es
tablecido en el Decreto de 16 de octu
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31) sobre baja en los ho
norarios, ha tenido a bien aprobar el 
indicado proyecto, si bien con el pre
supuesto de i43.447 98. con la descom
posición siguiente; 138.263,15, por eje
cución m aterial; 1.728,28, de honora
rios p o r  formación deü proyecto; 
1.728,28, de honorarios de dirección; 
1.036,96, de honorarios del aparejador, 
y 691,31, por premio de pagaduría y 
disponer que las obras se verifiquen 
por ei sistema de administración y por 
la expresada suma que deberá ser sa. 
tisfecha con careo al crédito suple
mentario aprobado por Ley de 13 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), Presupuesto ex
traordinario para el presente año, 
agrupación -10.a, concepto 2.°, «Plan 
Nacional de Cultura».

Lo digo a V. j. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de i943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanza Prim aria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto\de obras 
de reparación en el Grupo escolar 
de Urda (Toledo).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el Grupo escolar de 
Urda (Toledo), formulado por el Ar
quitecto escolar don Vidal Macho;

Resultando, que su presupuesto total 
se eleva a 09.224,99 pesetas, una vez 
hechas las reducciones que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del mismo mes) ;

Resultando que las obras a ejecutar

se concretan a movimientos de tierra, 
albañilería, hierro, carpintería y va
rios ;

Resultando' que el Ayuntamiento 
aporta la piedra, sillería y cal, más el 
efectivo metálico que asciende en to
tal a 14.362,19 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de julio ̂ de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de adm inistración;

Considrando que en la agrupación 
10.a. concepto 2.°, «Plan Nacional dé 
Cultura»r« existe crédito en el Presu
puesto extraordinario para la ejecu
ción de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables de 
la Sección de Contabilidad de este De
partamento y del Interventor general 
de la Administración del Estado, de 
fechas '25 de marzo y 13 de abril últi
mos, por lo que se ha cumplido con lo 
prevenido en las Ordenes de 10 de ene
ro y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto:

1.° yQue se apruebe el proyecto de 
referencia por su presupuesto total de 
pesetas 69.224,99, con la siguiente dis
tribución : 66.307,48, por ejecución ma
terial ; 994,61, de honorarios por for
mación del proyecto; 994,61 de hono
rarios de dirección; 596,76, de honora
rios del aparejador, y 331,58, por pre
mio de pagaduría.

2.° Que las obras las verifique el 
Arquitecto don Jacinto Mangás, por el 
sistema de administración, y. por la 
expresada suma, de la que deberá ser 
satisfecha por el Estado 54.862,86, pe
setas con cargo al crédito suplemen
tario a Probado por Ley de 13 de m ar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16), Presupuesto extra
ordinario para el presente año, agru
pación-10.a. concepto 2.°, «Plan Nacio
nal de Cultura».

3.° Que las 10.861,09 pesetas res
tantes sean satisfechas contra la 
aportación en metálico del Ayunta
miento ; y

4.° Que el resto de la contribución 
del Municipio, consistente €n piedra, 
sillería y cal, con valoración de 3.501,16 
pesetas, sea satisfecha tan pronto co- 
^no lo ordene el ‘Arquitecto Director del 
Servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Prim aria.
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ORDEN de 25 de m ayo de 1943 por la
que se aprueba el proyecto de obras 
de term inación en las Escuelas gra
duadas de B éjar  (Salamanca).

lim o. S r . ; Visto el proyecto de obras 
de term inación en las Escuelas gra
duadas de R éjar (Salam anca), for
m ulado por el Arquitecto escolar don 
Joaquín Secall;

Resultando que su presupuesto to 
tal se eleva a 320.968,85 pesetas;

Resultando que las obras a e jecu 
tar se concretan  a las de albañilería, 
carpintería, vidriería, pintura, y va- 

 r íos ;
Resultando que el proyecto ha sido 

inform ado favorablem ente por la Ofi
cina Técnica de Construcción de Es
cuelas;

C onsiderando que en suspenso el ca 
pítulo quinto de la Ley de Contabili
dad de 1.° de ju lio de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de adm inistración;

Considerando que en la agrupación 
décim a, concepto segundo «Plan Na
cional de Cultura» del Presupuesto ex
traordinario existe créd ito para La e je 
cución  de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los inform es favorables de 
la Sección  de Contabilidad de este 
D epartam ento y del Interventor gene
ral de la Adm inistración del Estado, 
de fechas 6 y 18 de los corrientes, por 
lo que se ha cum plido con  lo preve
nido en las Ordenes de 10 de enero y 
26 de febrero de 1941,

Este M inisterio, en ejecución  del 
acuerdo del Consejo de M inistros de 
esta fecha, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el D ecreto de 16 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN  Q FICIA L 
DEL ESTADO del 31), sobre ba ja  en 
los honorarios, ha  tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, form ulado 
por don  Joaquín Secall, por el presu
puesto de 320.968.85 pesetas, con la 
descom posición siguiente: 312.987,67,
por ejecución  m aterial; 3.129.88, de 
honorarios de dirección : 1.87'7.92, de 
honorarios del A parejador: 1.408,45,
de honorarios por form ación  del pro
yecto. y 1.554.93, por prem io de Pa
gaduría. y disponer que las obras se 
verifiquen por el sistema de adm inis
tración, y por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con  cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo 
«Plan N acional de Cultura.» del Pre
supuesto extraordinario de gastos de 
esfe Departam ento.

l o  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de m ayo de 1943.

IBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se con cede al A yuntam iento de 
Puenteáreas (P ontevedra ) la canti
dad de 54.000 pesetas para poner en  
condiciones de funcionam iento el 
Grupo escolar de dicha población .

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al A yuntam iíp to  de Puen- 
teáreas (Pontevedra), ■de la cantidad 
de 54.000 pesetas, im porte de la pri
mera m itad de la subvención que, en 
principio, y por Orden m inisterial de 
6 de jun io de 1936, se le concedió 
para realizar las obras precisas para 
poner en condiciones de funciona
m iento ei G rupo escolar de dicha po
blación construido por el Estado, y 
que se com pone de siete Secciones y 
dos grados com putables destinados a 
cantina escolar y una biblioteca;

Resultando que ha sido favorable 
el inform e de la primera vista de ins
pección  girada a las m encionadas 
obras por un arquitecto escolar ads
crito a la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas de este Minióte- 
. r io ;

Considerando que procede se abone 
al Ayuntam iento de Puenteáreas (Pon
tevedra), la prim era m itad de dicha 
subvención, o sean 54.000 pesetas, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección gira
da al G rupo escolar citado, y en éste 
se han cubierto aguas;

Considerando qué en el Presupuesto 
extraordinario de este M inisterio para 
obras de] «Plan N acional de Cultura», 
aprobado por l e y  de 13 de ¡marzo de 
1942, existe crédito para atender a'l 
pago del servicio de que se trata;

Considerando que en  el expediente 
consta el in form e favorable del Inter
ventor general de la Adm inistración 
del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer, de con form idad con* el acuer
do adoptado por el Consejo de M inis
tros, que con  crtrgo a la agrupación 
décim a, concepto segundo de] Presu
puesto extraordinario de este D epar
tam ento para obras del «Flan  N acio
nal de Cultura», aprobado por Ley 
de 13 de m arzo de 1942, se abone al 
A lcalde-Presidente del. Ayuntam iento 
de Puenteáreas (Pontevedra), la can
tidad de 54.000 pesetas, im porte de la 
primera m itad de 108.000 que. en prin
cip io, y por Orden m inisterial de 6 
de junio de 1936 -se le concedió para 
realizar un G rupo escolar construido 
por el Estado obras de reparación y 
adaptación con destino a siete Sec
ciones y dos grados com putables des
tinados a  cantina  escolar y  biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 26 de m ayo de 1943.

IBANEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Prime

ra Enseñanza.

 ORDEN de 1.° de junio de 1943 por la 
que se concede al Ayuntam iento de  
Zam ora , la subvención de 60.000 
pesetas para la construcción  en  los 
barrios denom inados de Pinilla y  
Cabañales d e un edificio en cada 
uno de ellos, con  destino a tres  
Escuelas unitarias.
Emo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por ei Ayuntam iento de Zam o
ra solicitando subvención del Estado 
para construir directam ente, en los ba
rrios, denom inados de Pinilla y Caba
ñales, un edificio en cada uno de ellos, 
con  destino a tres Escuelas unitarias 
para niños, n iñas y párvulos, más och o  
viviendas para los maestros;

Resultando que la Oficina Técn ica  
de Construcción de Escuelas ha in for
m ado favorablem ente el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José 
M aría Argote Echeverría, pero hacien
do ¡a advertencia de que en el citado 
proyecto n o figura lo relativo a, las v i. 
viendas para los m aestros;

Considerando que, con  arreglo a lo  
prevenido en el artículo 16 del D ecre
to de 15 de junio de 1934, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntam ientos que construyan ed ifi
cios con  destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de 
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
ticulo,

Esté ¡Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1 °  Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José 
M aría Argote Echeverría, para la  
construcción por el Ayuntam iento de 
Zam ora, en los barrios denom inados 
de Pinillas y Cabañales) de un ed ifi
c io  en cada uno de ellas, con destino 
a tres Escuelas unitarias, para niños, 
niñas y párvulos; y 

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntam iento la cantidad 
de 60.000 pesetas,-que se abonará pre
vio el exacto cum plim iento de lo  pre
venido en los articulas 16 y 2.° y -3.* 
de los Decretos 15 junio de 1934 y 7 
febrero' de 1936. respectivam ente.

IiO digo a V. I. para su 'con ocim ien 
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1.° de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN
Emo. sr . D irector general de Prim era 

Enseñanza.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación

Anunciando subasta de contrata de 
las obras de ampliación del edificio 
de Comunicaciones de Málaga y la 
instalación de calefacción en el 
mismo.

En uso de las facultades que se 
confieren a esta Dirección General 
por Decreto de 24 de mayo último, 
se convoca a subasta pública para con
tratar con sujeción al pliego de con
diciones las obras de ampliación del 
edificio, de Oamun icaciones de Mála
ga, propiedad del Estado, y de insta
lación de calefacción en el mismo.

Los pliegos especiales de condicio
nes y cuadro de precios unitarios, así 
como* la documentación de los' referi
dos proyectos, confeccionados por el 
Arquitecto don José Gutiérrez Lescu- 
ra, y porv la Sección de Ingeniería de 
este Centro directivo, podrán exami
narse en la Sécción de Construcciones, 

yAátíuileres, Obras y Conservación de 
edificios de la Secretarla General y 
en la Jefatura del Centro de Telégra
fos de Malaga, durante las horas de 
oficina hasta que expire el plazo se
ñalado en este anuncio para la presen
tación de los pliegos.

La subasta se verificará con arreglo 
á las disposiciones contenidas en la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de ía Hacienda pública de|l.° de ju
lio de 1911 y en cuanto a ello no se 
oponga lo ̂ establecido en el título se
gundo, capltillo primero del Reglamen
to para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos, aprobado por Real 
¿Decreto de 7 de junio de 1898, ante 
mí o ante el funcionario en quien de
legue, a las doce horas del día si
guiente en que finalice el plazo fija
do, en el Salón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones.

Hasta las diecinueve horas del día 
en que termina el plazo, que se fija 
en veinte días hábiles, a contar de ja 
publicación de e$te anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, po
drán presentarse los pliegos para op
tar a la subasta y deberán hacerlo en 
el Registro Generar de Correos, ins
talado en el piso segundo dei Pala
cio de Comunicaciones.

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados, a satisfacción de quien los en
tregue, firmados los sobres por el lici- 
tador, los cuales llevarán la siguiente 
indicación: «Proposición para la su
basta de ampliación del edificio de 
Comunicaciones de Málaga, propiedad 
del Estado, y de instalación de cale
facción en el mismo», y acompaña
rán los siguientes documentos:

1.° El recibo de la contribución 
que, como Contratista de obras o Des
tajista, satisfaga el solicitante por 
estar comprendido en la Tarifa quin
ta de la Contribución Industrial o lá 
carta de pago de la Contribución de 
Utilidades sobre beneficios, si se tra
tase de alguna Sociedad comprendida 
en la misma.

2° Resguardo o documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos, o en cualquie
ra de sus Sucursales de provincias, 
la fianza de 7.612,75 pesetas, como 
garantía provisional para responder 
de su proposición, conforme détermi- 
na la Ley de 17 de octubre de 1940.

3.° Los recibos justificativos de qu  ̂
está ai corriente en el pago de los 
subsidios familiar y de la vejez y de 
la cuota sindical.

4.° La certificación, en su caso, que 
exige el artículo sexto del Real De
creto-Ley de 24 de diciembre de 1918.

La cédula personal del licitador se 
exhibirá en el acto de la entrega del 
pliego para que el empleado que re
ciba éste tome nota de aquélla en el 
sobre y la devuelva al interesado.

El precio máximo o tipo limite para 
la subasta será el de 380.636,48 pese
tas (trescientas ochenta mil seiscien
tas treinta y seis pesetas cuarenta y 
ocho céntimos), a que asciende el to
tal general d e l. presupuesto de con
trata.

En €1 caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, se verificará 
la licitación en el mismo acto por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de 
aquélla, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación mediante sorteo, en cum
plimiento del artículo N 48, capítulo

quinto de la Ley de Contabilidad an
tes citada.

Las proposiciones, que se extende
rán en papel sellado de la clase sexta, 
según el apartado quinto del ar
tículo 27 de la Lev del Timbre, irán 
redactadas en ¡a forma siguiente :

«Don ......... (nombre y apellidos),
domiciliado en  ca lle    nú
mero .........   piso    en nombre
propio o en concepto de Apoderado de
don ......... "(nombre y apellidos), o
en el de Gerente de la Sociedad .......
domiciliada en ........., según copia no
tarial de la escritura de mandato o 
del poder o documento que acompa
ña, y que acredita legalmente la re
presentación que ostento y la facultad 
para ejercitar esta gestión, enterado
del anuncio publicado en el núm........
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día ...... de
y vistos y examinados los pliegos ge
neral y especial de condiciones, los 
planos y demás documentos que in
tegran los proyectos formulados por 
el Arquitecto don José Gutiérrez Les- 
cura, y la Sección de Ingeniería de 
la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, relativos a la am
pliación del edificio de Comunicacio
nes de Málaga, propiedad del Esta
do, y de instalación' de calefacción 
en el mismo, se compromete a llevar 
a cabo la ejecución del mismo, to
mando a su cargo la realización de 
todas las obras al efecto necesarias 
y al cumplimiento de todas ]as obli
gaciones establecidas, con estricta su
jeción a las condiciones generales ad
ministrativas, facultativas y económi
cas que abarquen los referidos pliegos
por la cantidad de ..... . pesetas, o
con" una rebaja de ......... (en letra)
por ciento en el tipo de ......  pesetas
fijado como límite para la subasta.

Acepto la designación del Apareja
dor que nombre esa Direcció'n Ge
neral.»

Si durante el período de ejecución 
de las obras experimentaran, por Or
denes ministeriales, variaciones los 
precios de los materiales sujetos a ta
sa o los salarios actuales, el Contra
tista tendrá derecho a una revisión 
de. los mismos, de acuerdo con estas 
variaciones, en la proporción exacta 
en que éstas afecten al costo de las 
obras.

Madrid, 14 de junio de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.
•w 3.423-A. c.
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E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S
DE C O M E R 

C IO

F ONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Peseta

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas
Efectivo

Pesetas

M ad rid  ..........
B a rce lon a  ... 
B ilb a o  ...........

S u m a s ...,

1
420.967.700 ¡ 

70.135.850 
38.029.000

529.132,550

424.598.254
70.115.637
39.408.444

534.122.335

18.167.275 | 
53.947.700 | 
16.976.550 |

i
88.491.525 |

1

35.604.117
61.818,650
35.439.637

132.862.404

14.552.700
22.310.150

1.314.000

38.176.850

14.947.3-19
19.936.332

1.323.013

36.206.664

'1
453.687.675 ¡ 
146.393.700 | 
55.719.550 ¡

655.800.925 {'
• 1

475.149.690 
151.870.619 . 

76.171.094

703.191.403

E S T A D O  SE G U N D O

C olegios O fi
cia les de Co
rred ores de 

C om ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T 0  T A L

Nominal

Pesetas

P feetivo

Pesetas
/

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

NomiDal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

A lbacete
A lica n te  .......
B a d a jo z  .......
B urgos ..........
C áceres .........
C ád iz  ............
C astellón  .... 
C órd ob a  , .. 
C oru ñ a  (L a )
G e ro n a  ........
G ijó n  ............
G ra n a d a  ......
H u elva  ..........
H u esca  .......
Jaén  ............

Jerez de la  P. 
L as Palm as.
L inares ...... .
M álaga  ........
M u rcia  ..........
O v ied o  ..........
P  M allorca  
P am plon a  ... 
S a la m a n ca ... 
S a n ta n d er  ... 
S. Sebastián . 
S a n ta 'C ru z ...
S ev illa  v........
T a rra gon a  ..
T o le d o  ..........
V a len cia  .......
V a ilad olid  ...
V igo  .............
V itoria  ..... ...
Za ra g oza  
R eus ..............

S u m a s .....

1
240.600 | 

1.120.100 |
184.500 ¡

691.500 
841.700 
642.300

48.000
3.373.700 
1.304.600

826.000
531.000

146.000
252.000

18.000
244.500

1.516.700
152.500 

5.713.200
5.670.000 
1.106.150 
1.110.800 
4.860.900
1.872.000 

93.000
%  597.000

3.750.000 
21.184.300 i

3.462.700 I 
2.021.300 1 
3.400.800 j 
7.891.881 ! 
1.311.300,!
------------ j

78.179.531 |

236.526
1.094.968

168.578

716.906 
812.543 
62*1.492 

46.860 
« 1.973.704 

1.274.719

884.965
511.282

150,360 
24,1.925 

16.380 
230.276 

• 1.540.281 
. 151.353 
5.487.247 
5.611.927 
1.112.383 
1.114.759 
4.815.514 
1.816.466 

94.599 
2.491.860

2C71.535
21.516.501
3*401.188
1.971.858
3.266.849
7.860.574
1.297.722

75.317.060

13.500 
608.550

19.500 '

15.500 | 
6.850 ¡

' 677.500 ¡

991.875 I 
350.225 j

-  1 
460.391

8.500 |

2.500
^  1 

4.000 
40.*000 ! 

SO?; 650 
• 5.000 

5.268.350 
2.593.525 

8S9.900 
3.954.650 

526.250 
1.726.875

57.500 
726.750

51.000 
6.252:575 

384.625 ! 
1.739.750 

670.150 
3.414.500 

139.700
_ _ — -j 

31.913.641 |

24.612
633.912

27.875

' ’ 18.600 
32.338 

715.340

1.711.328
447.640

1 1.143.896 
14.425

1 ' -
9.625

4.000 
52.050 

j 395.320 
19.250 

2.537.274 
' 10.086.262 

4.761.535 
4.346-. 440 

926.906’ 
3.068.991 

50.500 
835.232

51.530 
8.61Q. 401 

1 774.552 
1 900.210 
! 1.408.239 
¡ 4.344.771 , 
1 174.157
I — --------—

48.127.213

162.000
25.500

48.000
46.500
62.000

1.820.500 
•272.000

331.000

22.500 
3.000

9.675.000 
61.000

2.434.500 
. 525.750

293.500
34.500

1.242.500
350.000

503.500

, 1.500 
. 1.716.500 
: 243.000 

84.000
512.000 ■

1.977.000 
. 190.500

22.643.758

< 166.983 
26.050 
—  *
49.680
47.681 

'  64.325

'  1.874.70*2 
216.718

298.561i
1
1 ~  ;
1
| 22.500 
| 3.082 
! 15.951.470 
¡  62.677 
| 2.442.834 
¡ 530.105 
I 303.535 
i 35.757 
I 1.269.537 

506-977

514.739

1.575 
1.751.695 

| 247.457 
¡ 93.813 
! '518.119 
¡ ■ 1.977.616 
¡ 194.3S8,
| - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
| 29.022.576

. 1
254.100 |

1.890.650 ¡
229.500 :

—  i
755.000 ¡ 
895.050 |

1.381.800 ¡ 
48.000 ; 

6.192.075 | 
1.926.825 |

—  i
1.617.391 i

539.500  !

148.500  |
252.000  1 

44.500 ¡
287.500 ; 

11.495.3*50 1
218.500  ¡ 

13 416.050 |
. 8.789.275 1 

2.299.550 ' 
5.099.950 |
6.629.650 1 
3.948.875 1

150.500 ! 
3t827.250 j

—  j 
3.802.500 I

29.153.375 ! 
4.090 975 ¡ 
3. P 4 5  550 j 
4.5*° c "̂ 0 | 

12 °°-<l 1 
1.641.509 ‘

132.736.922

261.138
1.895.853

222.503

785.186 
892.562 ' 

1.414.157 
46.860 

5.559.734 
1.939.077

2.327.424
525.707

'159.985 
241.925 

42.880, 
285.408 

17.887.071 
233.280 

10.467.355 
16.228.294 
6.177.453 
5.496 956 
7.011.957 • 
5.242.434 

145.099 
3.841.831

2.824.640 
31.878.507 

-  4.423.197 
2.965.881 
5.193.207 

14.182.021 
1.666.257

152.466.849
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RESUMEN GENERAL

FOND O S  P U B L I C O S ACCIONES R E N T A  F I J A T O T A L
Nominal Efect ivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Co
mercio ..... .

i l
i529.132.550
í
i 534.122.335

ll89.491.525 , 132.362.404 38.176 850
i.l
; 36.206.664 655.800.925

li 703.191.403
Colegios d e  

Corredores
178.279.531 ,| 75.317.060 i31.913.641 : 48.127.213, 22.643.750 1¡ 29.022.576 132 736.922 1; 152.466.849

S U M A S  .... 607.312.081 ¡
i

609.439.395 120.405.166 j
• i

180.989.617 60.820.600 | 65.229.240
i

788.537.847 ; 855.658.252 
1

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Secretaría General Técnica

Fijando el precio de venta del corcho 
aglomerado «standard» para aisla

mientos.
lim o. S r . : Consecuente este M inis

terio en su política de reaju ste  de pre
cios, aprovechando pa ra  ello cu an tas 
circunstancias se-p resen tan  favorables 
a revisiones en ba ja  de los productos 
industriales, beneficiosas a la econo
mía en general, y existiendo en el mo
m ento actual una reducción en cí
eoste de producción del corcho aglo
m erado aislante, determ inada por cir
cunstancias de orden in terior e in te r
nacional, esia Secre taría  G eneral Téc
nica,. de acuerdo con el inform e del 
Sindicat-o Nacional de la M adera y 
Corcho, ha dispuesto fijar los siguien
tes precios para el corcho aglom erado 
«standard» p ara  aislam ientos:
Precios del corcho aglomerado «stan

dard» 'para aislamientos
Precio a distribuidores, agentes o re 

presentantes depositarios, a granel y 
en fábrica, por m etro cuadrado y pul
gada de grueso, 6,71 pesetas.

Precio al público, iguales estado y
m edidas referido a fábrica 7.50 pe
setas.

Los precios en ambos casos, corres
pondientes a gruesos superiores a una 
pulgada, serán proporcionales a los 
espesores o calibres, tom ando como 
base los señalados para el de uno 
pulgada de espesor.

Cuando el corcho se sirva em bala
do. los indicados precios experim en
ta rán  un recargo de 0.90 pesetas por 
m etro cuadrado y pulgada ae grueso, 
y proporcionalm ente a ésr-e para los
calibres superiores.

Los precios fijados por esta dispo
sición se considerarán  en vigor a par
tir .de la fecha siguiente a la de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
É>EL ESTADO.

 Lo que comunico a  V. I. p a ra  su 
 conocim iento y efectos, 

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 7 de junio de 1943.—El Se- 

 cretario  general técnico, Carlos Abo- 
 liado.
 lim o. Sr. Comisario general de Abas

tecim iento y T ransportes. M adrid.

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la en t i

dad industrial que se cita.
Cumplidos los trám ites reg lam enta

rios en el expediente promovido por 
don Antonio G im eno Gil, P residen te 
de -«Teledinámica d e ’ Duero, S. A.», €n 
nom bre y representación de ia misma, 
solicitando autorización pa ra  «1 esta
blecim iento, de líneas de transporte  de 
energía eléctrica,

Esta Dirección G eneral, a propues
ta ' de la Sección correspondiente de la m ism a, h a  resuelto:

Autorizar a la S. A. «Teledinárnica 
del Duero» pa ra  co nstru ir lineas de 
transporte  de energía eléctrica a los 
pueblos de T ardelcuende, Maí am ala y 
Q uin tana Redonda (Soria),, divididas en tres trozos:

El prim er trozo deberá tran sp o rta r  
una potencia de 300 Kw y con un re
corrido de 13.685 m etros ten drá su o ri
gen en la C entral de Crespos, hasta  
el transform ador situado en T ardel
cuende

El segundo 11*070 p a rtirá  dc-l tran s 
form ador de Tardelcuende: deberá
tran sp o rta r 75 Kw 'y con una longitud 
de 6.930 m etros llevará la energía 
a Q uintanS^Redonda y fábrica de h a 
rinas de don José Moreno 

El tercer trozo de línea p a rtirá  ta m 
bién del transform ador de T ardel
cuende. debiendo transp o rta r 100 Kw, 
y con un?, longitud de 62 488, m etros 
lleva: á. l a energía a M atam ala y Mo
lino cL M atute de Aimazán. oe acuer
do con las condiciones generales fija
das en la norm a 11.a de la Orden 

min isterial de 12 de septiem bre de 1939 
y las especiales siguientes:

1.a , El plazo de puesta en m archa 
 será de seis meses, contados a p a rtir  
 de la publicación de esta  resolución 
 en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La-D elegación de In d u strie  de 
Soria com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Antonio

 Gim eno Gil se cum plen las condicio
n es fijadas en los R eglam entos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad. efectuando una vez construi
das las líneas, las comprobaciones, ne- 

 cesarías por lo que afecta a las cir- 
 cunstancias expuestas y con relación 
 a la seguridad pública en la form a que 
señalan las disposiciones vigentes. 

Dios guarde a  V S mucho¿ años. • 
M adrid, 2 de junio de 1943 —El D i. 

rector general, Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de In du stria  de  Soria.

Comisaría General de  Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica)
Anunciando el extravio de u n  talo

nario d e certificados de baja en car
tillas fam iliares de racionam iento  
correspondiente a la provincia d e 
Valladolid.
Habiendo sufrido extravío un talo

nario de certificados de baja  en c a r - ' 
tillas fam iliares de racionam iento co
rrespondiente a la provincia de Va
lladolid, comprensivo de los núm eros 
38.801 al 38.850. ambos inclusive, se 
pone en conocim iento de todas las 
Delegaciones provinciales, Subdelegar 
ción del Campo de G ib ra ltar, Dele
gaciones Locales especiales, Locales' 
de Abastecim ientos y T ransportes y 
Delegación de Economía, Industria  y 
Comercio d? la Al*.a Comisarla de Es- 
paa pn Marruecos, que los citados 
í’-ertifícados de baja quedan anulados 
a todos los pfcctos 

M adrid. 2 de junio de 1943.—El Co-) 
m isario general, Rufino B eltrán.
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Ĵosé

 
.....

..
Fer

nán
dez

 
Ga

rcí
a 

An
ton

io.
.. 

Fer
ná

nd
ez 

Ma
yo

r. 
Sa

lva
do

r.
Fer

ná
nd

ez 
Me

dio
 

Jos
é 

.....
...

Ga
rcí

a 
Bla

nco
, 

Ce
sár

eo 
.....

Ga
rda

 
Na

va,
 C

ele
stin

o 
.....

...
Ga

rcía
 

Pe
dre

gal
, 

Afl
igu

el
Ga

rcí
a 

Pér
ez,

 B
enj

am
ín 

.....
Lla

bon
a 

Ga
rcí

a. 
Cec

ilio
 

.....
.

Ma
ruj

o 
Fer

nán
dez

 
Jo

sé 
Mi

ran
da 

Fe
rn

án
de

z, 
Ma

nu
el. 

Na
red

o 
Pol

a n
eo,

 A
ure

lio 
....

.
Na

red
o 

Rie
go,

 D
avi

d 
.....

.....
..

Na
red

o 
Rie

go,
 

Urb
ano

 
......

7. -
Pal

aci
o 

Va
llin

os,
 E

mil
ian

o 
... 

Pin
era

 
Co

rra
les

, 
Av

elin
o

Pré
sta

mo
 

Ca
so,

 J
osé

 
.....

.....
.

Pre
sto

nio
 

Ma
dre

ra 
Ce

les
tin

o.
Pri

eto
 

Fr
ida

, 
Lu

cia
no 

.....
.....

.
Ro

drí
gue

z 
Ro

drí
gu

ez,
 M

an
ue

l
Suá

rez
 

Ca
squ

ero
, 

Alí 
.....

.....
..

Suá
rez

 
Rie

go,
 A

nto
nio

 
.....

.....
Tej

o 
Ga

rcí
a, 

Jos
é 

del
 .

.....
.....

Uri
a 

.Sá
nc

he
z, 

Alf
red

o 
.....

...
Va

lien
te 

Fe
rná

nd
ez.

 
Be

nja
-

mln
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Va

llin
a 

La
gar

 
,Al

fre
do 

.....
.

Veg
a 

Lo
ng

o, 
An

ton
io 

.....
.....

.
Ag

uir
re 

Me
nén

dez
 

An
ton

io.
. 

Alv
are

z 
Fe

rn
án

de
z, 

Se
ver

ino
 

Alv
are

z 
Ló

pez
, 

Ra
mó

n 
.....

.. 
%

3> 
* 

» » Av
ilé

s
» » » » 7) » » » » Bo
al » »

Ca
br

an
es

» » » » » » » » » » » » » » 
4

» » » » 9 9 9 » 9 9 9 y> » 9 9 9
Có

nd
am

o
» »

18
.2

91
ríl

8.2
02

18.
293

18.
294

18 
342

18.
343

18.
344

 
183

45
~ 1

8.3
46

18.
347

18.
348

18.
349

 
18.

250
 

18.
351

 
¿8.

352
18.

353
18.

354
 

18
35

5 
18 

356
 

18
35

7 
18.

358
18.

360
 

18 
360

18.
361

18.
362

18.
363

18.
364

18.
365

 
18 

366
18.

367
18.

368
 

18
36

9
. 

18.
370

 
18.

371
 

18 
372

 
18.

373
18

37
4

18
37

5
18.

376
18.

377
18.

378
18.

379
18.

380
 

183
81

18.
382

18.
383

28.
384

18.
385

18.
386

 
18.

287
18.

388
18.

389

500 1.0
00 500 500 500 500 1.0
00

3.0
00 500 500 1.0
00

4.0
00

1.0
00

4.0
00

1.5
00 500

 
500 2.0
00 

1.0
00

10.
000 1.0

00
2.0

00
1.0

00
1.5

00 500 3.0
00

2.0
00 500

 
500 1.0

00
2.0

00
1.0

00
2.0

00 500 1.0
00

1.5
00 

*• 
500 5.0
00

1.0
00 500 500 

' 
1.0

00
1.5

00 500 2.0
00 500 1.0
00

1.0
00 500 1.6
00

1.0
00

Juá
rez

 
Go

nzá
lez

, 
Aq

uili
no 

...
Juá

rez
 

Go
nzá

lez
, 

Jos
é 

.....
.....

Ma
rtín

ez 
Ca

bez
as,

 J
uan

 
.....

..
Ma

rtín
ez 

Fe
rná

nd
ez,

 S
eve

rin
o

Alv
are

z 
Fe

rn
án

de
z. 

Jo
sé 

Alv
are

z 
Ma

rtí
nez

, 
Em

ete
rio

..
Alv

are
z 

Pér
ez,

 J
osé

 
.....

.....
.....

Alv
are

z 
de 

la 
Ve

ga,
 M

an
ue

l...
Ari

as 
Ga

rcí
a, 

Ele
na 

.....
.....

.....
Ar

tim
e 

Fe
rn

án
de

z. 
Jos

é 
Ma


nu

el 
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Bus
to 

suá
rez

, 
Jos

é 
.....

.....
.....

..
Ca

mp
a 

Ló
pez

, 
Fra

nci
sco

 
....

. 
Ca

mp
al 

Igl
esi

as,
 V

ice
nte

 
....

Ca
ñed

o 
Ca

lvo
, M

anu
e-l 

.....
.....

.
Fer

ná
nd

ez 
Alv

are
z 

Jos
é 

.....
..

Fe
rná

nd
ez 

Ar
tim

e 
Jo

sef
ina

.  
Fe

rná
nd

ez 
Bla

nco
 

Jo
sé 

Fer
nán

dez
^ 

Bu
sto

, 
Fr

an
cis

co.
 

Fer
ná

nd
ez 

Bu
sto

. 
Ra

mó
n 

... 
Fe

rná
nd

ez 
Fe

rná
nd

ez,
 A

lva
ro 

Fe
rná

nd
ez 

Fe
rná

nd
ez,

 
Fl

o
ren

tin
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fer
ná

nd
ez 

Fe
rn

án
de

z, 
Ju

an
.  

Fe
rná

nd
ez 

Ló
pez

, 
Ce

les
tin

a..
Fe

rná
nd

ez 
Ov

ies 
T©6é

 
.....

.....
.

Fe
rná

nd
ez 

Ro
drí

gu
ez,

 
M 

a-
nue

l 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fe
rná

nd
ez 

Su
áre

z, 
Jua

na 
... 

Fe
rná

nd
ez 

Suá
rez

 
Ra

fae
l-..

. 
Ga

rcí
a 

Alo
nso

, 
Ar

ma
nd

o 
Ga

rcí
a 

Ba
rbó

n, 
Ma

nu
el

Ga
rcí

a 
-Bl

an
co,

 M
an

uel
 

.....
..

Ga
rcí

a 
Fe

rn
án

de
z, 

Ma
nu

el.
.; 

Ga
rcí

a 
Go

nzá
lez

, 
Ma

nu
el 

... 
Ga

rcí
a 

Gu
ard

ad
o, 

An
gel

 
....

 
Ga

rcí
a 

Hu
ert

a, 
Isid

ro 
....

....
.

Ga
rcí

a 
Ló

pez
, 

Jcs
é 

.....
.....

...7.
Ga

rda
 

Mu
ñiz

. 
Jos

é 
.....

.....
.....

Ga
rcí

a 
Pé

rez
, 

Jos
é 

....7
:..*

.....
.

Ga
rda

 
Po

la, 
Em

ilio
 

.....
.....

....7
Ga

rd
a 

Pr
end

es,
 M

arc
eli

no
... 

Ga
rda

 
Ro

drí
gu

ez,
 E

mil
io 

... 
Ga

rda
 

Ro
drí

gu
ez,

 
Jos

é 
Ra

^
món

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ga
rda

 
de 

la 
Ve

ga.
 C

arm
en

..
Go

nzá
lez

 
Alo

nso
. 

Jos
é 

.....
.....

.
Gu

ard
ado

 
Ga

rcí
a 

Ra
fae

l 
.7.. 

Gu
ard

ado
 

Mu
ñiz

, 
Ma

nu
ei 

... 
Gu

tiér
rez

 
Mu

ñiz
, 

Au
reli

o 
....

Gu
tiér

rez
 V

are
la,

 L
uis 

.....
.....

.
Igl

esi
as 

Ga
rd

a, 
An

gel
 

.....
.....

.
Igl

esi
as 

Po
sad

a, 
Ce

les
tin

o 
^ 

Isle
y 

Fe
rn

án
de

z, 
Cés

ar 
...

^ 
Me

nén
dez

 
Alo

nso
, 

Jen
aro

l » 9

Av
ilé

s
» 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

18
.238

10.
239

18.
240

18.
241

18.
295

18.
296

 
18 

297
18.

298
18.

299
18.

300
18.

301
18.

302
18.

303
18.

304
18.

305
18.

306
18.

307
 

18
30

8 
10 

309
18.

310
18.

311
18.

312
18.

313
18.

314
 

18
31

5
18.

316
18.

317
18.

318
18.

319
 

' 18
 3

20
18.

321
18.

322
18.

323
18.

324
18.

326
18.

326
18.

327
18.

328
18.

329
18.

330
 

>8
.33

1
10.

332
18

33
3

18.
334

18.
335

18.
336

18.
337

18.
338

18.
339

18.
340

18.
341



P á g i n a  5 8 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 6  j u n i o  1 9 4 3

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D irección General de Agricultura

Prorrogando en un mes el plazo de 
presentación de instancias del con
curso de preparadores inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de marzo último.
Por Orden de esta Dirección Ge

neral de 16 del' pasado mes de mar
zo (publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 18 del 
mismo mes), se convocó un concurso 
para cubrir, las vacantes de Prepara
dores existentes en los Servicios de
pendientes de la Dirección General 
de' Agricultura, pero dado el gran nú- 
mro de solicitudes presentadas, resul
ta conveniente someter a los concur
santes a determinadas pruebas prác
ticas de laboratorio, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1.942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de marzo del mismo 
año), que señalaba el pla2o para con
vocatorias de concursos y oposiciones.

Por consiguiente, esta Dirección Ge
neral ha acordado rectificar la Orden 
de fecha 16 del pasado mes de marzo 
en el Sentido de considerar ampliado 
en un mes e¡ plazo para la presenta
ción de instancias, que empezará a 
contarse desde el día siguiente de La 
publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y convocar a todos los concursantes 
admitidos en el concurso, para el lu
nes, 4 del próximo mes de octubre, en 
los .aboratorios del Servicio de Defen
sa contra Fraudes (Avenida del Ge
neralísimo, 19), a las nueve de la ma
ñana, para realizar las prácticas de 
laboratorio que el Tribunal nombrado 
al efecto juzgue pertinentes.

El número de plazas a cubrir es de 
siete, eon el haber anual de seis mil 
pesetas, que se cubrirán con arreglo 
al porcentaje establecido en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones complementarias, subsis
tiendo todas las condiciones señaladas 
en la anterior convocatoria.

Se considerará válida la petición de 
aquellos concursantes' que hubieran 
presentado su documentación y, por 
consiguiente, no tendrán que hacer 
nueva solicitud, pero podrán añadir 
cuantos documentos Juzguen de inte
rés para mejor ilustrar a esta Direc
ción General para la resolución del 
concurso. >•

Los concurrentes que hubieran reti
rado la documentación presentada con 

 ̂̂ anterioridad, así como los nuevos que 
se presenten, deberán dirigir sus ins
tancias y demás documentos debida
mente reintegrados al Director Gene
ral de Agricultura, acompañando los 
documentos acreditativos de los méri
tos que estimen convenientes.

El plazo terminará a las trece horas 
del día que corresponde al vencimien
to. y si éste fuera festivo, al siguiente, 
debiendo remitir las instancias y de
más documentos que acompañen, con 
la debida antelación para que tengan 
entrada en el Registro general del Mi
nisterio de Agricultura dentro del 
plazo señalado:

Madftd, 15 de junio de 1943.—El 
Director general, Manuel de Goytia.

Sr„ Secretario general de la Dirección
General de Agricultura.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a don Tomás  Ja
raba y Merino de un  aprovecha
miento de aguas del río Azuer, en 
el término de San Carlos del Valle 
(Ciudad Real) con destino a un mo
lino harinero.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Tomás 
Jaraba y Merino de aguas del río
Azuer, en término de San Carlos del
Valle (Ciudad -Real), ,con destino a 
usos industriales, asunto en el cual' 
ha informado el Consejo de Obras 
Públicas,

Esta Dirección General, db* acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha tenido a bien 
resolver la caducidad de la concesión 
otorgada a don Tomás Jaraba y Me
rino, de un aprovechamiento de aguas 
dei río Azuer, en el término de San 
Carlos del Valle (Ciudad Real), con 
destino a un molino harinero, con 
pérdida de la fianza, si ésta se hubie
ra depositado, y declarando libre el 
tramo de río a que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el dei interesado y de
más e^ctos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, si ésta lo hubiese 
sido a los efectos de incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana.

Declarando la caducidad de la con
cesión otorgada a la Sociedad Pa
pelera Extremeña de un aprovecha
miento de aguas del río Guadiana 
en término de Mérida (Badajoz.)

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la Sociedad 
Papelera Extremeña de un aprovecha
miento de aguas del río Guadiana, en 
término municipal de Nférida (Bada
joz), asunto en el cual se ha oído al 
Consejo de obras Públicas,

Esta Dirección General ha resuelto, 
de acuerdo con el dictamen emitido 
por dicho Cuerpo consultivo, declarar 
la caducidad de la concesión otorga
da por Real Orden de lo de enero 
de 1904 a la Sociedad Papelera Extre
meña de un aprovechamiento de aguas 
del río Guadiana, en término de Mé- 
rida (Badajoz), con "pérdida de la 
fianza, si ésta se hubiera constituido * 
y declarando jibre el tramo de río a 
que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, debiendo dar 
traslado de esta1 comunicación a la 
Delegación de Hacienda con reseña 
del resguardo de la fianza constituida 
en la Caja General de Depósitos—si 
ésta lo hubiese sido—, a los efectos 
de incautación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasía.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana.


